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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS
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La pe¡sona identificada anle ormenle ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prclección de pagos para las conüngencias de Fallecimiento,
lnc¿pacidad PeÍnanente Absoluia, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospjtalización con CNp PARTNERS de S€guros y Reaseguros S.A., todo 6110 con areglo a los

a los téminos idos e¡ las Condicio¡es Generales PaÍiculaes de los contratos de ro reseñádos a cont¡nuación

Cuenta corriente de domicili¿ción del rec¡bo de : La misma asociada a la ta de crédilo

El saguro tomará efecto en el momenlo en que el cl¡ente haga uso dal saldo d¡spu$to de la tarjeta y se cobre ls prime.a prima.

El .pfu..tlt" contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las coNDlcloNES PÁRTICULARES y ior los ánexos y AfÉnd¡ces que emita ta
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto. consütuyen el Contrato do Seguro, carec¡endo de valor y éfecto por separaio. Las c¡áusi¡las de la3
COIIDICIONES GEI,IERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas poi ertas CONDICIONES PARÍICULARÉS. En;aso do discrepanc¡a entre to
ootabl€c¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pact do on las C0ND|ClOl'lES PARTICULARES, prevalecerán ést¡s sobre aquátlas, Eitvo que d¡cha
discropanc¡a der¡ve de paclgs contra la ley, la moral o 6l orden público, en cuyo caso 6e entenderán nulos de pleno derccho.
Conforme a lor articulo3 122 y 124 delReal Decreto ,l060n015 de 20 do nov¡ombre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de enüdados a$eguradoras v
reasoguradora6 elAsegurado, reconqce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡of¡dad a la pr6sent¿ declaracíón, las notas inlormativas reiactad¡s dá
lorma clara y prec¡Ea en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡nganciaE d€ Fallec¡miento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
quo cubre la6 cont¡ngencias de Desempleo. Hospitaliz¿ción e lncápac¡dád Temporal, con la8 s¡gu¡enteg rúbricas "Nota lnformEtiva Seguro protecc¡ón da
Pagos PPI farjatas" y "Nota lnfo.mat¡va Seguro Protección de PagG Vida Tarietas" reEpect¡vamente, constando asimismo en ést¡s Condicionss
Particulares, los ertrsmos er¡g¡dos por lgs mencionados artículos. lgualmente declara qus ha obten¡do exclusivamenle un asesoramiento del mediador
de la-pol¡za_y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentación .efer¡da al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 dc la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con srreglo a la Loy Orgánica de Protecc¡ón de Datos 111999 consiente que la referida AssguradoB, lleva a efecto el
tralam¡enio de 6us datos persqnales reseñados en este documento con arr€glo a la! doclarac¡ones que a tales efectos suscribe el TomadorrAssgurado en
pág¡naE siguisntes de e3te documento, Asimismo el Tomador/As6gurado acepta axprssamente con su fima la§ "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Parliculars3" de la póliza de CNP PARfNERS, que figunn anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 04 de ABRIL do 2017

C

-\ / EL rotlADoR/AsEcuRADo CNP PARTIiIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Apellidos:

BLAZQUEZ BEROUN

Nombre:

MIGUET ANGEL

N,I,F,D N.I./N I,E

291060S2Y

Fecha Nacimiento

14108t1971

Sero:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

C/ LAS CORTES 15 03 A

ftdigo Poslál:

50003

Lor¿lidd y Provtnata

ZARAGOZA (ZARAGOZA}

TIPO DE TARJEfA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO tDENTrFrcAooR úNlco DE cUENTA 41 
,1888s863271968

PÓLEA DE cNP PARTNERS I{"21.171
F8cha ds Solicitud: 31/03/2017 Duración del Seguro: l\y'e¡sua Renovable Fecha de Sot¡c¡tud:3i/03/201 7 Duración d6l Sesurot Mensual Renovabie

Cápilál As€gucdo mensual: 12% del saldo pendrente ds pago a la fecha de liquidación

60das

CaÉnc€ lnicial

CapdalMáximo

Carenc a lnicia:

Capilal lt{áximo

mensuá de la inmedialamenle antoriora la fedla de de sniestro

1.500 Euios/msnsuales

1.500 Euros/mensuales

GARANThS coMIRATAoAS:
Fallecimiento e lncepacidad PeÍ¡anenle Absolula por enlemedad o ac¿idente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsáldo pendi€nle de pago eñ el momento de prcducil§e elsiniesfo

lncapacidad Temporsl: Trabajadores
por cuenla propia, funcio¡aiios
püblicos o por cueñle aisna con
rñdependencia de la relación laboGl.

oesempleo: Trabajádores por olenla
ajena con conlrato indellnrdo de
dumción supenor o rgual a 6 rneses
coñ jomada laboral iguel o supenor a

13 hores semanales. Exceplo
Funcionanos Públicos.

I 0 cuotas conseculivas /
18 allerms

1 0 cuotas cons€cutivas /
18 altemas

30dias
0 dias en caso de

10 cuoles cons€cuü!€s /
18 álleñas
1 500 Euros/mensuales

cAprral aSEGURADo uÁxtto coNTRAfaoo:
0uince mil (1 5.000) euros

HosFhál¡rác¡ón: TEbajadores por

cuenb pmpia, funcronarios públbos o
por cuenl¡ alena con independencia
de la relación laboÉ|.
lgualmenle eslárán cubiedos por l€

gaÉnlia de hospitalizacron los
TomadoÉlAsegu¡ados que en e
momenlo del sinieslro no desempeñen
una actividad prcfusional rcmunerada

Prestación Máxima

Ce€ncia lniciá

Cepla Máximo

15 d¡as
0 dias en caso de accidenl€

BENEFICIARIoS: Wiziñk Bank S.A. coñ carácter revo.€ble BENEFICIARIoST Wizrnk 8ank. S.A. con cárácter inevo.-3ble

ilodalidad de Prima: Pnma Mensual irodalidad de Prima: Prma l\¡ensu¿

Noñbro M.d¡edor: Wzink lt4ediador operador de Eanca Seguros Vinculado, S.A.l.J. Noñb.6 lled¡ador: Wizink Mediador Operador de Banc¿ Segums Vinculado, S.A u
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P¡eslación I\,4áx ma

Preslación Máxima:
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LEGISLACOI{ APLICABLE
EL p€serle contralo de s€guo se encueltra sonetioo á ta Ley 501980 de I de octub.e
de Corlralo de SegJro. de la Ley 202015 oe ordea¿c,on sLÉ,v,sól y sotvencá oe as
enlrdades aseguEdoras, asicorno slRealoec,elo 1060,2015 de ordenación. supe isión y
solvenc,á de las enldades aseglrradofas y d,sposroones mlmdántes y se ,Eqtrá por r¡
co'velrdo en l¿ PÓl¿a y en ros r€slentes docurenlos contr¿cl'taes
El conlrol de la acbv'dad de 'a Enlidad Aseouradora CNP PARTNERS oe Seouros v
Re¿seguos S A (ea adelánle CNP PARTNEqS), co4 domic,to e1 Madnd, C Ocha-rdÉnó
'ro '0. cor'espor.de a la D recoon Gener¿lde SeitLro5 y Fondos de Pensorcs, oeoetsnle
delMnstelo de Econorlia y Comp€t(rvidao derEstadd Esp¿ñol.
PNELltIINAR OETINlcIONFS
Enlidad Aaeguradora: Enlidád que, á camoo de la pn"ta, ¡su'ne a coo€tu? delnesqo
objelo de este collralo y ga,anhz¿ el págo de las prestaciores que co'respord¿ cor areglo
a Es cono 00nes oetm smo
Toñador dGl Sogulo: Persone que suscabe e conkato de seguro y asur¡e sus
oblqacones. erceplo las que por su nalL'á,e¿¿ debar se'asumidas poielAsequ ¡do
Asegurado: Es ¿ pesona Iisrca sob,e á que €c¿e el 'reslo Er eslé caso s€¿ e titular de
la t¿,ela enrtda po'Wiz,nl 8¿n(, S.A y que debera seiresderle en Espaia rener una
edad supe o'o quá a 18 erios e nfe4or á 65 años en e'nrorerlo de cdntalaoón oe ta
pólEa y que se ercuerta lrab¿tanoo remJne?damenle en Espai¿ dado oe a'la e¡ la
Sequridad Social. [¡ulu¿idad o [,bnl€oio o rlslrrucior an¿rooa
Beñeficiar¡o: Wzrnk Bank S.A con cáráclsr rrrevocable 

-

Capital Asegur¿do: Callidad eslehecda er las Condcones Paf.cu¿res qJe ,ep€senla
ellim re de la orestacón de CNP PARTNERS.
Fallec¡miéntor Pérdidá de la vide debdar¡€nls áfiedilada por cerlificado medim de
defuncrón o declaración de ausencra.
lnc¡pacidad Pe¡manént¿ Absolutá: La sluacól frsEe rreversible constat¿o¿
'rédic¿'nelte provcEad¿ po. cualqu.er c¿Lsa. onqrn¿oa ndependierteme4te de la ¿ounted
del Asegurado y detennanle de la lolal rreplÍuo oe msmo para Ét r¡eltelrrrenlo
pemanerle de loda activdad rabora o p,ofesoral / que debe se'd¿groslráda por un
ñáim de la Seouridsd Socialo asimilá{in
PRIIiIERA. BASES DEL CO TRATO
Los dalos que colslan en las Conociones o¿1icul¡res y C,e¡erales de est¿ póliz¿ ast
co'lo. en su c3so, á soliclud dels€guo y demas declaraciones de Tor¿do'y Asegu.ado
lorman la b¿se de esle contrato de s;ouro.
E. Tonador de seguro pod'á roclar¡ei a CNP PARTNERS en e pla¿o de un mes a coltar
dele l¿ enrcqa de la póxza, para que sdbsáne les dsc.epancras existentes enlre ésta y l¿
SolicrtJd de seoJro o las cláJsulas con!€nrdas. TrenscJmdo dcño ora/o s,n electJai a
recl¿m¿c,on se est¿ra ¿ lo d.spueslo en G polEa.
SEGUNDA, OBJEÍO DEL SEGURO,
Mientrás se encuentrB en vigor el presenle conlralo, el seguro cubre el Fallecimiento e
lncapacdad PeÍnanente Absolula por e¡lernedad o acodsnle. CNP PARTNERS liquidaÉ
en caso de que se produ¿cá un siniestro cubierlo, e saldo pendienle de pago en el
nDmento de produciÉe el sinieslro, con e imite máximo de 15.000 eums. En elsupueslo
de lallecr¡ienlo, s a fecha de lhuidació¡ de la prestaoón el saldo pendiente hubiera sido
salisfecho por los heredems. el imporle de la pEslaoón seÉ tránsfeñdo por W¿lnk Bank
S.A. a os mismos.
TERCERA, COI{DICIONES PAM CONfRAIAR
Es a peBon¿ fisica sobre la que .ecae el riesgo En esle c¡so será el lttJlar de la ta4et¿
eritila por W,Zilk Bank. S.A y que deberá ser esiderle er Españ¿ bner u1¿ ed¿d
sLperio¡o igrala'8 años e rrlenor a 65 aios e¡ elrnorae¡lo de mntr¿t¿oólde 1¿ póliza
CUARTA- LIMÍTACIOi¡ES Y EXCLUSIO}JES.
ouedan e¡c J dos de la mbedure delpresenle sequ.o los srgJ|erles sr€slros'
Fállscimiento:
iJ-Toi-uiEidlo del esaguÉrto ocrr ido dontro del pñm6r año contádo desde la

lecha de toma de ofécto dalcontÉto.
2) S¡ el Fa¡lacimisnto se produjere como coñsocu6nciá da une €nlermaded

conoc¡da por el Tomador o por el Asegurado con antor¡oridad a le cel€brációñ
del presente contr¿to, que no hay¡ sido debidamante declarada a la Entidad

lnc.oáciáád Permanent€ v Absoluta:
iT-Ifñiervenciones qüiñEFas y tr¡tsm¡entos médicos demsndado¡ por el

As€guEdo erclu6ivámenle por ri¡zones elélicas, siempre que no se déban a
66coelas dé accidentes, ási como lás lesione6 o enfermedades causadas
voluntádañanta por ál As.gulado.

2) Las producidáa cuándo €l Asogurádo ie oncuontre b.jo le inllusncia de alcohol
en la sangrc, drcgas tóricás o aBtupelecientos no prB6crito6 mód¡cám€nt6; 106
qoe ocuran cn 6tado de penuóaa¡ón montal. ronambuli§ílo o en dá5.lio,
loch¡ o riñ¡, erceplo caso probado de laoit¡ma detonaa; as¡ colr|o ¡os do vados
de un¡ actuación delict¡va dalA3egurado, declarada judicialmente.

3) Cualquier onf¿rmedad. dolenc¡¡. le3ión o est do cuando el Asegurado haya
recib¡do d¡agoóstico y/o trslam¡ento en los 12 meres ¡nterior€ al ¡nic¡o de la
cobertura de la presente pol¡za.

4) Las causadas por tenemotos, erupciones volcánic¿s, inund8c¡ona§, r¡d¡ación
nucleer o contámináción rádiactivá, guerá6, decláradas o no y fenomenos de
caÉcter l6Íori6t¡ eEí como cuálquier olro lenórheno d€ naturalezá sismic¿ o
metaorolóq¡cá de cerácier 6xtráod¡nedo.

5) Lás dorivedás de la pertic¡pec¡ón d6l A6eguredo en careÉi de vehícülos e
motor y las que resulien d6 l€ práctha de cualqu¡er depode prof.3ional y la3
ocasionada6 por la conducción de vehiculos a motor si el Aseguaado no eslá er
po§66ión de le auloriración ¡dminiElrdtivr coneEpoñdiente y. en cualquier cáro,
106 derivádo6 del uso de motociclel¡s, 6eá como conductor o como ocup¡nte, y
lás acáec¡dai duEnta viaja6 6ubmednos o d€ €rploreión, esi como lo5 de
avlac¡ón, excopto como pa5¿ioros d6 l¡raas comorci.loa, y on goneÉl todes
aquelhs ocur¡das como con3ecuanai¿ de 16 pad¡cipaaión dolAseourado en todo
acto notoriamcnte peligroio (arcepto 3isatr¡la desalvár una vida humana).

Ademá5, se encuentr¡n erclu¡dog los riesgog ertr¿ordinarios cubieíos por el
Consorc¡o de Compen$c¡ón dc Seguros.
OUIMIA. PRI¡IAS
-a plra del seqJro es mensLa y su mpone será e resLhado de ¿phcár le4sualTrente
0,21{7290 sobÉ el s¿ldo penoÉnte er.sle¡le (..npuestos y ?cargos tncludos) er$lerte en
l¿ jltrma fecha de hudaciór melsJalde l¿ taiera de cred,to que 5e ha/a realz¿do
En e sJpJesto en que los mpueslos bgahe^le 'epe.cJtibbs, que qmvan la prma de
seguro ¿ur€nler o dlsmiluya¡ i¿ Dnma se vera aJmenlad¿ o d6ni1J da er ¿ T.sr¡a
propofoon.

SEXTA. TOMA OE EFECÍO
La po z¿ Ioraá e'ecto. Jra vez -ela sido susarta oor elTomadof. á patir de les 24 loras
de la fech¿ de paqo del reobo de primá

SÉPTIMA, oURAcÚN oEL SEGURo Y oE LAs GARANThS
El Seguro leldrá ura dJ?oón ngnsJal cor re4ovácto- allonalic¿ siemore oJe se
ercJentre vrgente el conkalo de l¿ leta de c.edtto asocaoo a esle s€qJm No obslanle se
exlrngu rá er seqJro y as coberturas cesa.án Oor e Éallectr€1lo o a lnc¿oacidadpemanelte Aos¡lul¿ del Asegrraoo, por cancelácror del co,ll?to de lanetá de' crár o
asociado a esÉ seguo o a r'rali¿ar la lersJ¿,id¿o oel segJro er la quá el AsegJraoo
hay¿ cumDldo los 65 áño9 de 6dad
De acuedo con lo ost¡blocido eñ el art¡culo 22 de l¡ Ley de Conlrato de Segürc ¡a6
parles pueden oponelle a lá pó¡rcge delconhato med¡¡ñte un¿ not¡ficación éicritá a
la olru parte, efectuáda con un plezo de dos meses de antic¡pac¡ón ¡ la conclusión dal
per¡odo delsequro en cuEo. cuando l¿ oDosición a la orórooa sea eiercit¿dá Dor lá
Enüdad fueguiadorat o b¡en con un ma6 de antelación cuándo l. bposic¡óá a h
prórroga sea eiecut¡da por el Tom¡do¿Aseguredo
ocTAva. DERECHo DE RESCtsóN UNTLATERAL
El Toii¿dor ti€n6 lá facultad de resolver unilátaralmente el contato conlorme e lo
pieyisto.n eÉiculo 83 al de la Ley de Contrato de Seguro. A tal afecto, deborá
¿idgiÉ. por oscrito á Ci{P PARTñERS o mr telétono-en el ñúm6ro de wizink
filed¡ador op¿rador de Bence Sesuros V¡ncu¡¡do, S.A.U. 91 836 36 36, en et ptazo d.
30 d¡as ñaturále6 siouientes a [a fecha en oue le h¿ve s¡do entreoadá lá oólizá
p¡oducie¡do sus ofeáo6 de6de él primer dia h¡bil labor¡bb en il¡ddd shuienie . l.
reaepción por parto d. CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador la pdina pagada,
sio repercul¡de ningún gasto ñicomi6¡ón edicional.
NOVEI.¡4, I'ODIFICACIONES DEL SEGURO
Por les cerectorislicas de la póliza no se admiten mod ficáoones delseguro.
OÉCIiIA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podr¿ coniidenrsé que eriste agreveción de de6qo, cuando se produ¡can c¡mb¡oi
en la profesión, ¡e§¡deícia o, on su ce6o, activldad deportiya que suoonoa una
siluacion más pel¡gro€a para la vida o la 6elud, ¡e6pecto de lás iñicialmente
declaradas por el Tomador.Asegurado fi el cuaationaío facilitedo por la Entidád
Asegurador¿ para t¡l lln. el cual se obl¡ga a ponar €n co[oc¡miento de la Entided
Assgurádore dichás circuostancbs pud¡endo ésta elechrar, si Dtoa6de, uoa nuay¡
trril¡cación d€ le Drimá o rechazo delnuevo desoo e3teblecido, Eri elsuDue3lode oua
se prcdujáss .l ¡icheuo de Iá nuev¿ siluacion ¿le riergo del Asegur¡dó, eslé dejiri¡
da e3tar cubierto por les gárántias descritas en el prisente conl¡c¡onado dáñdose
porfinali¿ado elsegu¡0.
UNDECMA, DOCUME¡IIACÓN PARA EL PAGO OE PRESfACIONES
Se o.ecrsdra la souienle document¿oón 0¿r¿ elabono de la Delád0n Dor láll.cim¡ento- Copia lErbÉde ON. N,E de aségurado (¿nverso y'enlsol. Ced cado hter¿lde Delunclon. r 6to"¿ ch rco o Cet fcado med co er peo,oo por qu,en t¿y¿ asistdo a Aseq,lrado

dolde se ?m,a a.lecedonles peBoná¡es oriqel 'echa de draqrós1ico, e{olLcól !
naluraiez¿ de la enfeñeoad o accrdelle que c€Lso e. laJecrm:ento o, er su caso.
testimonro de las diigencias iudiciales o documenlacón ecredileliva s ésle hubiera
sdo por accidenle.- Ced'fcado emitdo por la erl,dad banc¿t er ,¿ que se acredrte e saloo pendrerlB de
la láqetá en a lechi de ocur¡encia delsineslro.

Todo6 los justificantes documenteles habrán da prc3ent¡rae debidáñonto
legelizedos. salvo que la Entidad Asegur€dorá no lo coni¡¡dere praciro. L¿ Entidad
Asoguredor¿ se aéssrvá el derecho de sol¡citar documentaclón Bdiciori¡l a l¡
menaiomda previ¿monto y de condicioner el pago efecüvo de las preslaciones a su
reepción cuando esta informeción ádicionál fuere prEcisa a lin de: lll verificar el
derccho del Eenefici¡ o a perc¡bir lá prostación y do (ll) dsteminer el trátamiento
f¡scal que l¡ Ent¡dad A3egurádora dob¿ aplicer o les ¿ctu.ciones que árlá debe llevar
a cabo con objeto de erclu¡r cualquier responaab¡lldád da indole frcel que pudi€re
serle de aolicación e¡ su cálidad de orordor d¿ la orestáción.
Ea cáso de lncepáci{rad Permanentb Absolul¿ por cuaQurer musa de. Aseourado se
ptEctsára:
- CopÉ leq ble oe DNI NIE de ¿segurado (aneerso y e,/e5ol- Resolución de lnc¿oacdad emt.da oor la SeoJridad Socialu oman srno mmoerenle

H.slonar chnrco o Celfodo medEo Bxpedido po q,Je. hayá asshdo ál aseguráoo
dorde se re(oia áltecedenles pe.Sorales. orq6n. f€cra de draqnoslco e,/olucon y

nalu'alez¿ de la entrned¿d o accderLe q,le causo a 
'nvalile¿ 

o. en sr c¿so,
leslmol,o de las dir.gelcEs ildrc¿les o oocua€nlacon acred Eliva 9i este hub.e.a
sido por accidente- Cel fcado eqilido oor a entioad balcara en l¿ o"e se acredle el saloo pe{teqte de
la taiela €n la fechá de ocunencia delsinieslro

Todos los üstfcanlesdocJ r€nldles habrán de oresent¿rse debb¿mente teoanzados s¿lvo
qJe,á Erlidao Aseq,Jraoora no lo consrdere peciso
Compúbacói de la lncapacdád.
Se efecU¿.a d€ muluo acuedo ertre |¿ Enldao Asoqurado? y el Aequ?do o, er sJ
deleclo. co1 los Eenefoa¡os 0e no alcanzarse acue'do erlre las paflss. éslas ácrerdal
somele'se ¿l procedrm'erto de corpob¿oon perúE eslablecdo e¡ elarltcuro 38 de la Ley
delConrr8to de SeoLrm

La Enüd6d Aseguhdor¿ se reierva elderecho de aol¡citár docuñontaclól adicionalá
la mencionad¿ previament€ y de condic¡on¿r.l págo efectivo de lai pretacion6 a au
recepción cuando esl¡ infomación edicional fueÉ pracis¡ e fin do: lll v€rificár sl
derecho del Baneticiario a porc¡bir lá prost¡ción y d. (ll) d€teminar 6l lrátemienlo
fircal que l¡ Ert¡dad Ai¿gurado6 deba aplic¿r o las ¿ctuacioños que ést¡ dob¿ lloyar
3 c5bo con objeto de e¡clu¡r cualquier nsponsab¡l¡dad de indole facal que pudi6ra
serle de aplicación en su calidad de p.g.dor de h prestación.

OECIi!OSEGUNOA. PRESCRIPCófl
El p¡azo de prescrpcó1oe los dereclos qÉ se de.rver delpreselte colt.ab se'á de clco
¿ ios corlados a par. de d :a er que pud e-on eFrc ta'se
0ECl[!OTERCERA. TRIEUT0S
Los impleslos y recargosque se deban por razófi de este conlráo tnbularán co¡iod¡e a la
legrslación vigenleen cada momeñto Biendo por cusnta del TomadorAsegurado o de
los Bdeficierios s6gún proc€da.
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DEcr[ocuARTA. JuRrsDtccÉt{
Elpreserle conraloqJeda somelido ¿ E unsdrcciór esp¿ñola y. dentro de el¿. será tJez
comDetente oaÉ el conocrmello de las accrones denvadas del rismo el de domic.lio
del torador.Asegurado a cuyo efeclo este desqrá? Jn dom,c'ho er Espa¡a er caso de
que e sutgesiuvrese s uado en e exkanjero.

DEoMoourNfA. cLAusuLA DE rt{DEirMzAcÉN poR EL cor{soRcro DE
coMpENsacÉN DE sEGURos oE LAs pÉRDroas oERrvAoas 0E
ACONTECIMIE¡IIOS EXIRAORDINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSOTIAS.
De mnfoíndad con lo elab¿{do en el leno relurd do del Estaulo eqál del Corsoaco
de Compensacrón de SeqLros. ¿prob¿do por el Real Decreto Legrs.¡l¿0?,2004, de 29 de
oclubre, e lomádor de un co4rao de seguro de los que deber obligalora'rElle
¡lcorpo?r €cáeo a lavor de ,¿ crtada entd¿d ñblica empresara liene la lacultad de
convenrr la mbdrlure de los rcsqos enraod.nanos cor crralquier ent.d¿d asegLr¿dora
QJe reu ra as coñdrcones exiqE¿s po,la leq,slaciór v¡genle
Las lrdemr zaciones deívadas de sn€sfos pnrduodos por acolrcinrertos
exlraoronanos ácaec dos en España o e4 el exr¿niero. cLaldo elasequ?do tenga sL
resEencá hábilual €1 Espalá serán paqad¡s po'el Consorc'o de CoEpens¿ción de
Seq J os cu ando e to"lado- ñuDiese s¿ sfec'ro los corespondierles rec¿rgos a su favo' y

se groduiere ¿lquná de las sou enles siluacones
a)oJe é nesqb exhordrrario cJbÉfo por el Conso.co de Corpersaciol de Sequos
no esÉ ámo¿ádo oor la oollzá de seouro conr¿tad¿ co¡ la entdad aseoJtadora.
b) Oue, au,i estando amieredo por d'icha poh¿¿ de segLro, ¿s obligaciones de ¿ e¡lid¿o
aseorradorá no Duderan ser cumoldás oor habel sido dedamda Jdcia r¡enre er
con¿urso o por eslar suiela a L" p-o¿edrmiérb de ,qu,dacion ialeNer d¿ o asumda por
elConsorcLo de Com!éñs¿cón de Sequros.
E C,onsórc o de ComÉnsacón de SeoJrcs arustara su acluaoon a kl d soue$o en el
meroonado Esrárlto fBqar, er la Ley 50J980 de I de octubre. de Corfató de Seguro.
er el Reqamenb der sáquro de rcsqos exÍaodrnanos. aprobado por el Real oecrelo
300/?00¿ de 20 de febrero. y e" las d.spos,c,ores mnple¡'entarias
RESUÍiIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECII'IEIIIOS ENRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los srqueiles Ienóme¡os de la naturále¿a. ter€molos y naremolos, rnu¡dacoles
extraordir¡nas inouioas las producd¿s por embates de mar. elpoo¡es vocá¡cas
lernpeslad oconicá aliprca frlcluieñdo 106 vÉ1tos ettao'drraios de raclas sLoenotes a
' 20 km/l t os torados): y c¿ 

'd¿s 
de cuerpos sderales y ¿erolitos

b) Los ocasonados volerhmerle corro colsecllercE de teror'sro .ebelió1. sedic ón
motin y lumulto popular
c) Hechos o áctuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de
§eguridad en liempo de paz
Los fenó1er§ áFosfé4cos y srsm cos de etupcors vo cár,cas y la carda de cJe,pos
srdera.es sé ce4lc¿rár a ¡stancia del Corsorcio de Compens¿cdn de Sequr,os
medÉ¡te rr forr¡es expedrdos po'la Agencia Eslalal de [.leieorologia (aE[¡Ef), el
lnstiluto Geográfco Nacional y los demás organismos pübl¡cos mmpetentes en la
rn¿le4a. E1 los casos de acorEcanientos de c¿ácler politico o sorr¿l ¿si comoer el
supuesto de daños producdos po'l"ecl'os o actac,ones de as FJer¿as A'Tadas o de
raa Fue'zas o Cuepos de Sequrid¿d en lempo de p¿2, e Corsorco de Compensaciór
de Sequros pod? recabar de los órgaros _urisdicc on¿Les y admir'sbatLos corpelenles
información sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUT00S
a) Lo€ que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contato de Seguro.
b) Los oc¿s¡onados en peEonas asegureda6 por contñto de següro dislinlo a
aquellos en que es obligatodo el rec¿loo a favor d€l Consorcio d€ Compensación
dé Sasulos.
c) Los prcducidos por conflictos armados, au¡que no haya precedido la
decl.r¿ción of icial de 0uelr¿.
d) Lo€ dorivados de la energi¡ nuclear, s¡n perju¡cio de lo establec¡do en la Ley
12nU1, de 27 de m¡yo, sobre rBponsábilidad civil por d¿ños nucleares ó
produc¡dos por m¿teriales radiactvos.
e) Lo3 producidos por fenómenos de la naturalezá distintG a los señalados en el
apadado Lal antedor y, en particular, 106 producidG por eley¡ción del niyel
freático, moyimiento de lederás, deEl¡zam¡enlo o as€ntami€nto de lerenos,
dBprendimiento de rocás y funómeno6 simil¡rsE, 6elvo que estos fueren
oceaionado6 manilisstemento por la acc¡ón dal aque do lluv¡e qu6, ¿ su v.r,
hubier¡ provocádo en le zoná uná 6itueción do inundaclón orlr¿ord¡n¡de y E¿
prcduierán con carácter simultáneo ¿ dicha inundación.
f) LoB caua.do6 Dor actuacioncs tumuhuañG producid¿s en el cuEo dé raunids6
y man¡leat¡ciones llevadás a cabo conforme a lo d¡gpueslo en la Ley Orgán¡ca
9/1981), de 15 de iulio, rcgul.dora del derecho de reunión, ¡si como durante el
transcurco de huelgag legales, ialvo que lag citadas actuac¡ones pudieran ser
c3lificadas como acontec¡m¡entos extr¿od¡narios de los señal¿dos en el ¡partado
l.b)¿nterior.
glLog caur¡dos pormala le dela6egulado.
hl Los corepondientes a s¡n¡estros producidos anles del pago de la primera
Ddms o cuendo, de conformid¡d con lo establec¡do en la Lev de Contreto de
§eguro, la cobirtura del Consorcio de Compensaciófl de Segurcs se h¡lle
suspend¡&o elseguro quedeeíinguiro po¡fall¿ de p¿go de las primas.
il Los s¡n¡eshos que por su magnitud y g6vedád sean calil¡cadG por el Gobiemo
de la l{ación como de rcatástrofe o calamidad nacionalr.
EXTENSÚN OE LA CoBERTURA
1 L¿ coberfura de los resoos eIlraord.nanos alcan¿ará ¿ l¿s mism¿s personas y as
mlspras sumds ¿seguradás qJe se layar e§ablecdo en lás ponzas de segJro a etctos
de lá cobertu¡á de los riesoos ordiñários.
2. E¡ las oorz¿s de seou;o de v'oa oue de ao.rerdo cor lo orevrsto en e, contalo v de
conlonndad con la no-matva 'eouldo? de Ds s€aurcs b¡vados. oeneren orovriión
naterálrc¿ la cobedu? de' Coñsoroo de Crmpel-sáco¡ de Sequ-ros se refeira a
cáort¿ e1 Gsoo Dara cáda aseo Jrado es oecr. a lá d ferencra ente É s¡ma aseorrada v
la'pmv,srór m-alrimatrca qu€ liellioed ¿s€qurado€ que la lube€ emibdo deba lenel
consttude El rnporle corespondenle a la prcl|siór ..]alenatE¿ se.á s¿tisfeclo Do. a
mencionád¿ entrded esequÉdore

COMUNICACIO}I DE OANOS AL COTTSORCIO OE COTIPENSACION DE SEGUROS
1. La sohcrtud de iMemn¿ecón cle deños oJve mbenrriá míesmnda alConsorcÉ de
Compersácón de S€guros. sÉ e'ectuaÉ msdiánts co,nunicaoon d mismo porellomador
del segJro. el ásegurado o el bereficÉño de la póhzá o por quren ac1úe por cuenla y
nombr€ de los enlenores o oor le entdád áseourEdorá o el med,ádor de seoums mn
cJva inláft€nc,on sé hútnera ops¡onáiió él ceñtrr;
2 'La comLlicácón d6 bs ¡aaos y ra obtáncron de cuálquÉr informaooñ relaliva al
p'oc€dimErlo y a estadode lrañitáción de los siniestros podra real.zarse'
- llledianlp llerieda el C€nlro de Ateñcóa TelefonEa del Consorco de Co.rpelsáoón de
Sssuos (952 367 042 ó902 222665).- A ba!€s de la oagrna uéb del Consoroo de Compens¿oon de Segu'os
lwww mnsorseouros.es).
3 Vab6ción de los daños La valoracón de os daños oJe resunen rndemnizables con
a 'reglo a la egislacion de segurcs y al conlenrdo de la tD'i¿a de segJro se ,Ea.izará por er
Consorcio de Compe¡saciór de segu,os, sin que éste quede vinqllado por las
valoraciones que en su c¡so hJbiese Ealizado la enlidad aseguradora que cubnese los
nes{os orornanos.
4 Abono de la indemnizacón: El Consorcio de Compensación de SeguiDs realizará el
pago de la indemnización albenefoario delsesuro medianb lransfere¡cia bancaria

oEcrtrosExtA. PRoTEccÉil DE oaros
De mnfon¡idad con lo previsto en la Ley Oqánic¿ 15/'19,39 de 13 de DiciembÉ, de
Proteccióñ de 0á1os de Carác1er Pef§onal, h Enlrdad Aseguradora infoma de la
e¡istencia de d¡hs de c¿ráclor personal tanlo en soporle fsico, como en sopode
aulomatizado que pueden sersusceptibles do lrálámiánlo ode un fchero dB su illularidád
en elque se incluirán los datos que han sido recabados para el desa[ollo y cumplimienlo
dél prcsenle conlrálo y respeclo del cual el fomado/ AseguÉdo podán eprcilar los
derechos Éconocidos en la Leyy. en panicular,los de acceso, reclificacón y c€n€lecióñ
de datos, asi como el de revocación del consentimiento por la ceslón de sus dabs y de
oposción, en los tárminos pEvistos e¡ la mencbnada Ley y en s! nonnaüva de
desarollo, ¿ ra!és de escrilo quo podrE dinqir e le s€de sooal de le Enlidad
Asegu.a&ra en 28023 Madnd cr ochandiaño 1o,Plarla 2'-El Plaario o via E-M¿il
atañcion@cnoDartnel§.eu.
El ejercicio de los citados derechos dé ac¿6s0. réclificáción, c€nc8lación, rcvocación dei
conssnlimienlo y oposrció¡ no supondrá contraprestación de ningúñ tipo para el
TomadodAseguÉdo.
Los dalos peI§onales necesa¡os pára el cumplimiento d8l conlrato d€ sBgum tondrán
ce'ácler obligelorc. En cáso de rgaliva a laci{ar dichos datos no s€ra posble'a
celebración deloresenle conl€lo de s€ouro
MEDTANTE LA AcEpTAcróN txpREsA DE ESTA CLAUSULA EL
foMAooR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEsÉN DE Los DATos
TNCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a otras Entdades Dara el cumolrmiento oe
fnes dreclamerle rehcoledos @¡ las funcones o¿ra los que'ueron solíctados as,
como cor fn6s sstád'sli@s y actuariales y. eq su caso, de prevención de lraJde y que
oJedan ser cedidos a oves Enldádes Aseourádoras oor rarones de maseouro de
bas€ouro o de c€sion de cadeÉ.lanbrén Dod.án ser ce¿ijos ¡ erlrdades finaniteras los
d¿los oersonabs estndamsnls neceseros e eleclos de moo de oreslaciones AsimÉmo
ned.áhte la aceptrción exp.esá de esla cláusulá, er Toñailor/Asequrado colsiente e¡ el
lralamienlo por la Elldád Aséquradora de los dalos contenrdos en e, cueslorano de
salud. que en su c¿so cJmplrirenle el Tom¿do¡ Asegurado para la conkatacón del
Sesuro asi como de bs que evo4tualrlenls pu€dan r€c€barse de bs re@noorrenlos
nál,cos praclrcados a mlsmo, oara el cumo rménlo y desatollo del presente segu.o. no
sendo objelo d€ ces ór a lercéros sa.vo a enlidades áseguradoras o'reasegu€dóras por
?m res db @aseq,r!, reásequro o cesión de carbra
Der mrs.¡o modd el TomadorAseouraoo aubriza a la Enlidad Aseouradora Dara le
fámlacror de cLralqure' lipo de ómunicaoon que ést¿ crea mn!énienrc 'dciritare.elabva a Ios contralos suscrlos con est¿ Enldad. necesanos para el cumplmelto de os
mr§mos
o e1 aoJellos c¿sos en oue la Enhdad As€ouredorá tenoá un inleres lm,timo
OECIMbSEPIIiIA. REGIMEN OE RECLA ACIONE§
El régrmsn de las redañaciones será elprevislo en el aniculo 97.5 de la Ley 20,2015, de
14 de julio, de odenacón, sup€ isión y solvenoia de las entidades aseguradocs y
reasegu r¿doras y d isposiciones concoda¡les
El Suscrptor dsl seguD. el Tomadolasegurado y el Benefci¿io o los Benefoados. asi
co.rD sJs deechohab€1les, están lacullados paÉ fomLrar quejas y reclaraciones ánte
elServicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Segurcsy Foñdos do Pénsion€s
co¡laa la Enlidad Asegurador¿, si consileran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlralo de sequro.
En rclación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y lramit¿clón de quejas o
reclar¡aoones anle el &rvicD de Reclamáciones, será impresciñdible acredilar habe.
fomulado .as qJe,as o reclamacioles. previamerte por escrto al Se'vcio de Ouejas y
Redámácales de CNP PARTNERS, y en sú caso. con posteriondád. al Défensor dél
ClrenE de la Er¡d¿d As€gurado?. o qJe haya t'anscundo el pla¿o legalmente
establecdo si¡ qJe haya sido resueha por la Enlded.
El Seaicio de ouej¿s y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorcirado en cal€
ochandiaro no 10, Planl¿ 2¿ El Pla1lio,28023 Madril. tramilará y'esolver¡ cuallas
quejas y reclamaciones le sear forrulades por las personas a¡lerioriEnte mencionadas,
en primera ¡lslanca y lras su tesorucon oor dicho deoarlamento mdÉ seoutrse la
lranfiació,,r ¿nte el odfeasor del ClÉnte de la EnIdad Áseour¿dora D.A DEÉENSOR
S.L dor,cili¿do er oryeÉ2qJéz n" 80 100 - 28001 iTtadñd Tfno 9131040¿3 . Far
913084991 t!v,!v da defenso'oq La enudad Aseouradora se comDromer e orcsl¿r la
colabo.acrón-iE$iiá-EñE-liilrucoon der proce¿lim,ento de resoücioi de Ed quejas y
reclamacoñes y a aceplar les rgsoluc{oes qu€ el Defensor del Cliefle einih y que
lengan carácter vincu lanE para CNP PARTNERS
L¿ prsenEoón de ldamacól anb el Defensor del clienrc de CNP PARTNERS ás,
como su resoluc,ón no oóslaculiza la ptenlud de lulela iudciat. et €cÍso á olro
mecan.smo de soluc,on dB co4qlctos, niá l¿ proleccton aominiatralva.
E Servcio de oueias y Rsclam¿oones, actuará en lá resolucion de l¿s ous,as v
.ecl¿maoo1es, de ácuerdo @1 lo eslabiecido en su Reotamenh ous 6slerá a dJs'ooarc ói
de los TomadotasqurEdos eñ las ofirrlas de ta Entidad asegürador¿. y que les será
lacil ado en oralqulei momento.

Laa porfavor con detenimiento elcontenido de las cond¡c¡ones de eite docume¡to, antos de su confonÍidad y f rma.
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!i.!r::elle_ -c-o.[!fto !9 rige por las coi¡o|C]oNES GENERALES, por las COI{olCloNES PARTICULARES y por los aneros y Apéndice. qu. .mite ta Ent¡dad asesuradora,
que. en au coñIunlo. const¡tuyen elcontrato dje slguro, c¡recierdo de valor y efecto por sep¿rádo. La6 cláusulas de la§ COMoICIoNES GENERALES son dess ollá?ás v. e;
3u c.30. modificedáÉ oor est¡s coNDlcloNFs PART|CULARES. En caso ite dircñpancia .ntre to esrabtecido en lat aó óicEtG§ GEñem-te§i ló-üc-üiiiií'lái
entendcrán nulos de pleno derccho.

A los rJectos do lo dhpu§6to eo los arüculor 122 y 124 del Rég lemonto de orden¡ción, Süperv¡sion y Solvencia de lar Entidades Aseour¿dor¿s. eorobrdo mr Reet lhcreto

oü lnbrmet¡va compr€nsrva delodoslos aipoctos rElaüvo6 alpresenle seguro que se contemplao cn lor c¡tedos p'rcceptos .egl¡ment¡ os y se comproniek expreaamentd
¡ dado ¿ conocer¡ los Tomado¿AsegoÉdos.

EL TO||AOOR/ASEGURADO CNP PARTIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, §,A

VIDAcc 20ór,l 0?
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rciBnffid;noH; 6io odEndEm 10 Pra¡ra¡-Er Plañto.23023t¡adrid (Españal

IIPI

r. oEFtNtctoNEs:Ll, ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, Sá., ,15¡¡¡¿ 
"n 

e Reqrslro de Elldades Assau.edorás oo,Oden f\¡m,srerat de .3 
de

Sepienbre de 1978 c¡n e núTeo C -559 con dornEr ro soc.al en c) oclaldiano no ! 0 p,anle 2' E r Planrio - )8023 lrad id. es qu,el ásur6 ta cdlenj.a Oe tos riiig;s óúpú ié
este contrálo y qararliza el paqo de l¿s prest¿ciones QUe corresoordan @n árEolo a las cond,cones de mismo
El mnlror dé re áchv,oad de CñP PARINERS DE SEGiJROS Y qEASEGURoS:S.A corespoide at tl,{inisreno oe EconomÉ de Esrado Espa¡o, á rrávés de ta D;reccón Geleral
de S€oLrros v Foñdosde PensDnes

1.2. ASEGURAoo: Es l¿ persona lisic¿ sobe ,a que 'ec¿e el nesqo Er 6ste caso será el t uEr de la tariet¿ emit'd¿ Dor lltztrk B¿r{. S.A v oue debeG ser resrdenE en EsDaria
lener una edad sJpeior o iguai ¿ 18 a¡os e ,nferor a 65 años sn €r momenlo de contrat¡con de a Do'íz¿ 10 oade@r l roune enfenedad orave enmntr¿rse en buen esuüo de
salJd yeslartab¿iando renuneradamelle en España dadooe alla en t¿ Séquridad SocEt.l\rutJ¿lidad o l\,!o1teoto o rnsl.tuiior anáóoa

1.3. TOIIADOR oEL SEGIJRO: Pe,sora 1gca ouo sLrscribe eloresenle conlralo mn elAseo,lrador v satisláce lás ormes

conlf¿los, sn parliür ar en caso de snresiro.
1.5. BENEFICIARIO: WEh, Bank. S A. con c¿rafier rrevocab€
1.6. POLIZA: S€ deiomrna polE¿ alcorlJnlo de docur¡entos e1 que se remqen los dálos y paclos de Corlrato de Seguro.

En co¡cfelo. a oresenle PolEa se coroone de:

qiversos ¿conlecimienlos y siluaoones oJe pJeden p.oducrrse en dcha! etap¿s y el alc¿rice de las g¿rani¿s cubert¿s pa" los .especüvos nesgos que asume a Conpañ a

GenerAres en IOS termnos que sBel pem idOS por a Ley, ¿Sico"lo la inbmaoó4 neoes¿n¿ gam SU Celeb.¿Oónposle"ormente y elcáso d€ modúc¿oón de ¿ poh¿a,.oa c¿mb,os se 'eflelaran medianle suplemellos ¿ a pol¿a. nunerados coÍelelivemonte cJanlas veces sea necesaro
lodos eslos doEmentos loman oale de'a póLr¿a. los cu¿res. er s,J conjürlo corstilJye¡ el Contrato de SeeJro c¿rec.e¡do de valor v efeclo po. separacJ,c E1 caso de
drsc?penoa grevalece.á lo Dác1ado e4 las Co rd cores PanEula.es sobre io ésiab€cdo en'¿s Condiciones Geñerálss,|.7. PRIMA Eselpreoo delsequro

l.E. RECIEO 0E PRlilA: Es el docurnento Juslifcalivo del pago del seguro donde fgura el mporte resultente de la pnma, y que rnclurrá los ¡ecargos e impueslos esalÍ¡enle
reoercutbles

1.9. FÉCHA OE EFECTO: Es l¿ fuc¡a en l¿ oue e^rra en vqor elseo,rrD de acre.do con o eshblecido er las Condrcones Pa{cJt¿res
l.'10. ACC loEt{TE: Lesoa comoral de lada de Jna c¿,rs¿ sübit¿. vro'lenh. exlen^¿ y alona a la ,rtenc,onetidad de asegurado. acaecda d Jrante la vroercia de ta poiiz¿

aJlor.zedo leoálmente á oraclic¿r su acl'vidd oróleslonel
1.12. TRABAJADoR POR CTJENTAAJENA:,e p€'so1¿ fiscá qJe se obnga a presEr su l¡abato er depeñelcE de un er.pleadorer b¿se ¿ u¡ coatralo de rab¿to a c¿mbode u1a

oúblico,l.13. iRABtuADOR POR CUENTA PROPIA O AUIÓNOftlO: La persona fsrca que desanolla Jr¿ adNdad pro'esional rcmuner¿da rc deperdierte y qJe sé enorenra dado oe ¿tÉ
en el RBqmen Espeo¿lde Traoatadores AulonorrDs de ¿ S€qurioad Socral, Mrtua, I\rontepro o rnstrucrór aráloqa

lrab¿io solelido elEslalulode la Funoon Pubhca.

ceusa distrla de su volu4tad y por aeuellas causas conlempladas en las Condicpres oa{ic¡t ares de la preselle pol¿a.
1.16. |i{CAPACIDAo TEiTPORAL: Allerácón temporal del eslado de s¿.ud del Asequrado constatada med,camenre. deorda a un ¿ccidenE o e¡feredád de Ds cubÉfos po'esE

ooh¿a. v deleínrnante de ra tolál neotnud oel áseoJ rado oan e eeroco de su a-cliüdad Drolesional de forma no oermanpnD

cu¿'e'cqnhalo de sequo no deso €qa efeclos. es deci., el el Dreserle contrab de seQuro ro cub? contrqenc as duranle drl"o per odo.
l.'lE RELACÉN LABORAI: L¿ relacón ündEa exislenle enúe r,n frab¿r¿dor oo¡ cuenl¿ ¿i'ena v su er¡Dt€ador
1.19 HOSPIIALIZACIoN: lnlenamiento br Centro HospdalarD Cello $'rihio o Clinica comdconsecuencia de enfernedad o acc oeaÉ.
1.20 CEiITRO HOSPÍTALARIo, CENIRO SANÍIARIO 0 CLINICAT se enlEnde por t¿les aquellos eslablecimientos legalmente áulorizados pará el tratamiento médico de

dia Lor lraianentos que en dcho e$ablec'^rienlo s€ ofrezc¿n deben se, prest¿dos por peBona médico rulado
No se cons¡derarán centros ho3p¡tahrios. 3an¡l¡dG ni clinicas, a efectos del roguro, l¡s rosidonciaa, ilo6, contros de dia ba¡ne¡do6, c6es o clin¡caB d.

de rÉtodos de adelgazam¡enlo, reDo3o. lEjweñec¡miento, tratamionto estót¡co3, tomaloa, masajoa o tfatamiofltos Bimile.es.l.2l SUiIA ASEGURADA O PRESTACIOilT Es el .Tpole que. de acJerdo a o eslableodo e1 ias Coldic,ones ParlrculaÉs. el AsegJ€dor se mmpmmele a paqar al Sen6fciano e.
acaecimrentg de las contingencias prcvistas en la misma.

2. LEGISLACIOI{APLICABLE,
E preserE collrah de segurc se ercuelta someldo á a Ley 50/'980. de I de OctJbre de Conlrato de Seq,.o a Ley m2015 de omenáoo4, sJpérvsó1 y solveroa de lás e{dad6s

conmrdantes, y se regir¡ pff lo conveado en la oolEa y en bs leslanEs doome¡los cant€cluaÉs.3, OBJEfO DEL COI{TRATO

ocurre¡cia de los ¡esaos orbienos.
1, PERFECCION Y ¡OMA DE EFECIO DEL CONIRAIO
ElContreto se podocc¡ona por €lconsont¡mhnto de la3 pe¡las, qua sá man¡fioste por lásuscripción dB l¿ Pól¡za. L¡ coberture contletada y su6 modif¡cacione6 oád¡cione! no
tomaÉn efeclo m¡entreE no haye 6¡do Eat¡Elecho el pdmerrccibo depdmá, salvo pacto en cont6rio eslablecido en las Condiciones Padiculares,
L¿s obligacionos do le Entidad fuogurádor¿ comonzerán a la6 cáro horás d6ldl. an que heyán 6ido cumplim€nlados ambos requi6ilo6.
E sequro se'a nqlo s en el monento de su co rclusion no e¡6le e rÉEo o ha ocumdo el sinieslro5- - GARANTIAS CUBIERIAS.

circunslañcias:
5.1. Deromplso

y con una tomada laooralrqL,a,o suóeno, a 13 noias semerales, que

menos sels mesés de duracón con conlralo ,aboral rnoefil do
liotendrá l¡ cons¡derEción de contr¡to indefin¡do. efectos de la preaente pólir¡ la conEtcnac¡ón devados contratos tempo.al¿B o de durac¡oo deteminada.
Los luncion¿rios públicos no están cub¡€dos por la gaEnüa de desempleo en la present€ Élir¡.
5,2. lncapacidadTemporal
Est¿rán cuberlos lrenle al iesgo de lnc¿pacdad Tempor¿ los Toradores/Asegurados que se¿n lrabaj¿dores por cuenla p.opia, funcion¿'ios publÉos o por cuella ¡rena con

sn pe¡uic,o de loeslablecrdo rcspeclo elp€nodo de cá€1ciá
5.3. Hospit¿l¡z¿c¡ón

de e{eclo delseqJ.o { gr DenJrco de lo eslablecrdo ,especlo alperDdo de carelc.a6. ExcLus'loNÉs.
Par¿ la gara'rtia de Desempleo:
No 5e cd¡side?rá que esle en oesempleo al Torado'/AsegJrádo q Je se ercuellre en clalqJer¿ de as srguienles s ueciones:. Cuando ceae volunláriamonte en eltrabajo, salvó por lá6 cáulas previEtes en los erticulo6 O;¡11 y lio del Eatatuto do loi frabajádor€¡.. Cuando hry¡ sido d8psdido y no recla¡ne €n t¡empo y forma oportunG conlra la decisión empreradal. Belvo por eninc¡ón d6l coítrato o ds6pldo baaado sn lag

caus¿s obÉtivas orev¡sl¿s 6n elarticulo 52 delEstatutode los TÉbaiadore6.. Cuando. decbradb ¡oprocedenle o nulo el despido por Sentenc¡a fiime y comunicada por el empleador la fecha de reincolpolación eltrabajo. no 6e ajáae tel dencho
por p¿rte delAsegursdo o no se haga u3o, eo su caSo, de lás acc¡ones previslás cn la legishción vigent€.

. Cuahdo no hay¡ aolhitado el rc¡ngieso al puesto de lr¿b4o en elc¿so en que la opción enlre iñderÍniaación y readñb¡ón core6pondisra ¡l trabejedor, o to oBtuviora
en éxcedenci¡ y vencieE elperiodo f¡j¿do por la m¡sma.. Cua¡do su corkalo 9e oxünga porjubilac¡ón delempresado empleador ¡ndividual del Asegu rado.

HATURALEzA DEL RIESCO CUB]ERIO NO V¡Iá

cNP PARrN€R§ OE SEGUROS Y ñEASEGUROS SA -C/Och.nar.ño,10-ErFhnrio-2S023 MADRTO lESPAfi )-r i3¡91s2¡3400F +34S
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rfectiva.

lAsegurado

. H¿ sst¡do vinculado por una releción leborelen la qus elde6p¡do e6 una cer¿ctedEüce reguler o rccunente o en caso de que elAsegur¡do conocien o deb¡era cooocer su
laso inm€diato e la situación da Desomploo.

. Si 6u relacióo láboral lo fuara con un. empresá p¡op¡ed¡d de su ámbiio fámil¡ar hasta .l iegundo grado do conaangu¡n¡dad o .f¡n¡dad, a6i como en 106 caso6 .n qu. el
Assgurado o un fam¡l¡¡rsuyo h.sla €lsegundo glado de consanguinidad o afinidad fueÉ Adm¡o¡Ek¡dorde la empre3a.

. Cuado elAsogurado füera socio de lE sociedad empleadora con prosencia o represenbción dirccta en los ó¡geños deadminbtración do la Soc¡odád.. SielAseguradó recházá un puoGto do k¡bejo altemlivo oftecido poralmbmo u olrc ompr€Bado ácods con au formación, experiencia y luq¡rdc rcsidencia,

. Si sl oesámpleo se produco d.6puáa da que olAsegurado háya ahán¿¡do la adad l3gal d. jobilación con r€sp€cto e lá ¡clividad que llevaba a cabo, r6uniondo todos los
requ¡Bitoa legalos noceaario3 para acaed.ra l. pensión dojubilac¡ón. Se e3im¡la a dkh¡ situ¡ción la jubil¡c¡ón ant¡c¡p¡de.

. La .rlinción dol contrato laborál como cons6cuenci. de la prejubihción del Asegur¡do. Se entendorá por projubil.ción equ€lle qu. 6e prcduc€ cu¡ñdo lá indemnizeción
pordesp¡do consista en una renta temporál pag¡dera en elmom€ñto deldespido hast¿ la fecha en la que ol trab¡jádor acceda a lajub¡laciór

Par¿ lsa qarsntias do lncapacidad TeñpoÉly Hospil¡lización:

siquienies sihreoones:
. Ios p.ñodoa de deacango volunt¿rio y oblig8lorio que proc€d8n por m¡terñ¡dad o patern¡dad,
. 0olor6s de $pálda, ssko que exist¿n evidencias.objeüvadas por estudio8 médicoB comp¡ementario3 (rad¡ologfas, gámmegr¡lie', oscáneros, T-A.C., etc.) y que supongan

la or¡slenc¡s de uns lesión caurantede lá lnüpácidád Teñporálo d€ le Hospilálización.
. Cefale¿s y enfemsdád€E ñenteL6 o n6lY¡o6¡s, eun cuendo eri6tán €videnc¡es mádicás.
. Lo6 prodúcidos como conaocüencia de tontativa de auic¡dio déláasgurádo (duranto ol pr¡me¡ ¡iio do vigencia del seguro) o Entemedsdes, lesiones y compl¡csciones

ceu6áda6 dir.cl¡ o iodlrect¡ñente porvoluntad dolA3egurado, odeñvada8 ds la rcaliración de ¡cto6 notod¿mente temerarios que entr¡ñen gr€ve desqo psr¡ l¡ s¡lud.. L¿a poducid¡s curndo el As€gurado se encu¿ntre bajo la ¡nfluench del Elcohol. droge¡ tóx¡cñ o eslupolaciootos no pr.6crito6 módiceñenls; los quó oiurrán en caso de
perluó.ción ment¡¡, sonambulismo o en desafio, lucha o riña, exceplo caso probado do legiüm. del.nsai aai iomo 106 d.dv¡dos d€ una ictuáción dslicüve d.l
Asequrado, derlar¡de iudici.lmeñte.. Cuáfquier enfermeded, dol€ncia. loaión o ertado (o lastnleíhod¿des qoo sÉ deriv€n d. ósto6]de l¡s que el Asegurado tuviara conoc¡miento .n elmomento de la lirm¡ del
pro§eoto contato y quo no haye sido debid¡me¡to dácl¿r¡& ¡lAaegurador.

. Los ainie3tro3 dedvádos d€ Ectos de guerra, deterorismo y de c.ráct€r politico y/o militrr.

. Los sinies&os producidos por roaccióñhediación nucleáro contam¡nación radiacliva.

. T€Íemotos, efupcion66 volcánicas. ¡nund¡cione6 y otrcs fanóm€nos d€ naturalo¿ 6i6micá o meleorológic¡ de carárter exlraordinario v todas aquell$ que d€rivoí dé
iituacion6s c¡llflaadas porelGob¡erno de l. Nac¡ón como de 

_catáslrofe" 
o 

_calamidad n¿clonal".
Parr todrs les oerentíá3

direcla o ind re6ta de
. Lá6 corsecuarcies_da guorras 

-o 
de oltas.circutatancias oxtraord¡narias y equállos otro6 6upue6tos que tengan la considenc¡ón de fuetza mayor de acuedo con lo

previsto €n ol .dfculo l,'105 do¡ Cód¡00 Civil.
. Confl¡ctos arm¡do3 sunqu€ no haya pr€cediro d€cla¡8c¡óo ofci8lde guera o los derivados de hechos da carácl€r polit¡co o socialo actos de tororismo.. La acc¡ón direct¿ o indirect¿ do réácción o Hdiáción nüclsaro contaminación rad¡o¡cliv¡.
. leff€molo6, €rupcions6 volcánice6, inundacioíes y otms fanómenoÉ d€ ñaü]rálozá shmic¡ o meteoroloqics de caácler e¡traordináio v lodás aqoell¡s qua d€riyen de

silu.ciono6 c¿lificedas porolGobiomo da la Naciódcomo do 'c.tástrof. o c.l¡midad nácioná|".
. Lo3 dor¡v¡dos de riesgos oxtraordinaños cubiertos porelConsorc¡o deCompens¡ción de Soguro§,

lncompstibil¡&d de garantias

cubisrto por Ds6oírpl€o no podá astarcubi€rto por lncapacidad fomporal u Hospitel¡zác¡óñ y vicevorsa.

computer desde ol momento en que se originó ¡a ba¡a. por periodo completo de 30 di33 naturale3 {3in perruicio d€ lo 66t¡blecido resp€cto al pericdo d€ csronci¿), pero s6
descontara la p¿rte ya eboneda de la cob€dure do hoBpihlizeción.
Pa? equellos l?oalddoEs que s€ encuerl?t c! oÉnos po la qaranl a de desempl€o adenás debeá leners€ en crerla lo siou ente

cobra¡do l¿ prest¿ciól po'dese.rpleo ¿urque se encLenre er sru¿cón de lrcapac.d¿d Tenporalcon .as hT taoones esteblecd¿s e1 i¿ Dlesenle Do-,zd. S s€ elcorhse cob,endol¿ o€sláoon oo lnc€pacdád Tempo.¿r y se prcduiese Jn oesoido que d pse derecto alcob! oe,a p€slaaiór por déserpreo segJi lo eslallecido er ¡
oresente oól.za. e aselurado tead'¿ derec\o a cob?rla presl¿oo¡ po'desempleo

7. FERnDós DE caREl¡cns
Ceroncia lñic¡al

susperson de lá relácor labora, por les cáus¿s ssiel¿das e. ssle pollla, ) asio señale e Serco PJbhco oe FrOreo Ifala

pe.odo de caencia para e sJpuesb oe rcapacrdad ,..,

_osp,lálaro de ácuerdo con es definrEles esleb.ecrdás e1 la p€senle ooliza No se exig ra pe;odo de úre rc ¿ p¿ra e, sL pJeito de tospilal iacón c¿us¿da po. ¿c¡ridenre 
-

Carenc¡a entre dos s¡n¡estos
En ce6o d€ prcd¡¡cirse situácion€B de 0€6omplso subsigui€ntes a una situación snto or de DesemDleo qua dio luoar ál oáoo de la Drrst¡c¡ón Dor Dáñ€ de cstá oóli!á. so
procadará al pago da noeves pr€5t¡cionos s¡ al TomadorAsegur¡do h¡ est¿do vinc ulsdo do foms aclii¡ ¡ üira ñu6va ialec ióñ Éborál co;o lnbaiaddr oo¡ cuenta ¡¡ena v con un

siempr€ que dicho contrBto ienga una duración iqualo suporiol a 13 holas a la Seman¡, En ca6o contário ño se Daoará csnt¡dad elouna,

eal¡ pól¡za, l. ¡§oguÉdor. proc6d.ra nu6vemtnto el p¡go de preEtacionils transconidos 180 di¡i, ¡¡rirlerumb¡dos do6d; el fin de lá ú[¡má i'ñcáD¡c¡dad lemDorát o ,lt
supuesto do lncapacidad Temponl u Hospit¿l¡zac¡ón por accidente.
8, DURAC6N OEL CONTRATO

¿nlicioada de seoum

tarjela EIsegL! pod€ renovas€ rEnlras eslé vigenl€ e corlráto de ¿ la¡let¡ sob? ¿ que se basa eiselJro.
Elseoum deÉr¡ flc lenef eJec1o:

a) 
- 

L¿ lec¡¿ en que la lalel¡ ¿.rcu,¿o¿ a esta polp¿ de sequro te Trne por c,¿ qu er cl Jsa
b) -a'ecl"a en á cual eltomado¡Aspquredo e,crnce la eáad oe 65 ¿ños.
cl -a 'ec¡a de '¿ lecimre4lo o de declerác or oe eqlado de lrcap¿cidad Perrarelte AbsolL E de T ornádo ra sequr¿do en cua ouierá de sL s orádoso) L a fecra de receoc'ón p.p¿rE derAsegrcdo'de c¿ta c¿rftc¿¿i ó r'in¿aaleiáro; üiér aiiir. áol.i";iiiái¿-o-i,"Ji.üo:itü-'e-icllói ¿?se*..

Hospiblización q ue s€ ha¡ ljado en esta po iza.

9, INDISPUTABILIOAD

Parlicular, a contardesdo lá fecha de su pedeccion.

inexacta relatva a la edad delAseguÉdo.

cNP PARIi{€RS DE S€OUnOSY REASEGUROS. S A - C/ Odr.frdi.ñ Esp ñ^r_f +ysie.tun.
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11. PAGo DE LA PRll¡tA

eri§lente en la últiña l€chá do liquidación mensu¿l de ls tlrjet¡ de créd¡lo que se haya reelizedo. En el supuestó en qué Ios impuostbs. legaheñte repircutibles, qud
graren la prirna de s€guro ¡umenten o disminuyan, l¡ prime Be vera aumentada o disminuida en la misña p¡dporc¡on.
El Tomádo¡ dol soguro e6tá obligado al pagode ls pr¡mel¡ pr¡ma o de la pdm¡ únic¿, en elmomenlo de la hrnis delconlrato. a no r€r qoo 6edi6pongá otr¿ coBs en l¡s
Co¡dic¡ones P¡nicuhres. LaS aucesiveE pdme6 Ee deberán hacer electivas eo los corBpondientoa vancimiento!.

11 2 En el caso de qu¿ la Póli!á ño debá entrer inmedialamente en vigor, el Tom¿dor dal 3sg¡ro o 6i Asegurádo podrao demoBr el pago de lá pdme ha6ta que aquetta deba
tomarefecto.

11.3. S en las Condiciones Particularss no se delermina ningú n lugar para el pago de la prima se entenderá q ue ásle he de hacerse en el dornictlio dei ToÍador del seou ro.1'.4. S po, culpá de 'or¿00'delsBgJm l¿ pnme¡á plma io ha iido paqadá ó,¿ Dlma ür'c¿ no lo la sdo ¿ su yenc,m€nlo la Erndad Asequradora t,ene de€cho ireso,/sr etmntrálo
o ¿ erqir e pago de ¿ prma debrd¿ en v,a elecutva cor oase en lá Pol ?a. S¿ vo pacto en conÍano s 'a prr¿ qo l" e s do pagad¿ antei de q Je se produzca el stn estro la Eñldád
Asegumdora quedará lib€rada de su oblqación.'15 E. caso de faha de pago do una de ,as pr.1as sqJEnles la cobelura de la Enlidad AseqJ.adora QJeoa susoeroda un mes despJes deldia de su vercirrerrc S, la Entrcad
Asegurado? 40 ed¿ra elpago dertrode os s66 ñeses srquielles al\€ncmEnlo de lá pnn¿ se entender¿ aJe elcoll'¿lo oued¿ exitlouido116 Er cualquie, c¿so. la Enlbad Asegu radoÉ, cLárdo e corlralo este en suspenso so,o podra ex o¡ et paQo de tá Drr¿ oe perióoo er cufsó

seguo pagó su prirna.

Í2, AGRAVACIÓN OEL RIESGo
12'. E Torador de seg"o o..en s. caso, el Asegur¡oo, debe.á oJmate_el curso de coltralo. com,r,ca'e e ErtE¿d Aseguradora. tar o,lrlo como le sea pos.b,e lodas las

l"Jbie?n sdo coloc.das po' esa er elr¡or.enlo de la perlecc,on del@4tr¿to rc lo labria celebfaoo o lo haor.¿ corclJdo €n condicioies rras a.añsas
t2.2. En caso de que durante l¡ vigenc¡¡ de l¡ Póliz¡ l¿ lue3e comun¡c¿do a la Ent¡dad Asoguradorá una agráveción del riesqo, est¡ püde p¡opone¡ una modif¡cación dol

contrato €n un plezo de dos meses, a conlar desde el di¿ cn que la agravación le haya aido d.clar¡dá. En lál ca6o, el fomador ¡el seliuró dispone da quinae días, a
contar dosde lá recep¡ión de esta proposic¡ón, para scept¡rla o rachar¡rla. Eñ ca3o ire recharo, o da a¡lencio por parte del fomador, Ta Entidád Asequi¡dor¡ ouede.
t¡¡nscunido dicho plato. rescindir elcontrato prey¡¿ sdvertenc¡¡ ¡l Tomador del scguro. dándole par¿ que contiBto. un ruevo plazo de quince dias, ti¡nscuridos ¡os
cueleG y denlro de lo5 ocho siguientes, comunica¡á alTom¡dorla rescis¡ón def¡nitir¿.

L¿ Entided A6.guÉdola podrá, igualmente, resc¡nd¡r elcontrsto comuoicándolo por €scrito ¡lAsegur¿do dentrc delplezo de un mss, a parlir dcl diá en queluvo
conocimisnto de ¡a áorevaEion delri€soo.
Sisobr.viniere uñ 6iñie6tro s¡n habeEÉ re¿¡¡zado declar¿ción deldesgo,ls Entidsd Asegurador¡ qued¡ liberada de su préstación siolTomedor oelA6cguredo hen
ectuádo coñ rhala Ie. En otro caso,l¿ prest¿c¡ón de l¿ Ent¡dad Aseguradora se rgducirá proporcio¡almento ¿ la d¡roÉnaie 6nlre la primá convenidá y lá q-ue se hubiera
epl¡cedo de hábeE€ conoc¡do la verdader¿ entidad delriesgo.13. DISMINUCION DEL RIESGO

ElTomador dalséquro o elAaagurado podrán. üiranle elcürso clelcontráto, poneren conocirhisnlode la Enlidad Aseguñdora todai l¡s c¡rcunstancias que disminuy¿ñ ol
¡iergo y sean de taln.turalaz¡ qu. sihub¡eran 6¡do conocidas porésl¡ en clmomento de Ia perfección del contrato, lolsbria concluido en cond¡ciones niás fáyorablái.
En t¡lca3o, ¡lfnali!¡r ¿l pododo or curÉo cubi.rlo por le prime. d6borá reducirEe el¡mpode d€ l¡ prirhe ftura en la proporc¡ón conaspond¡ente, ten¡eñdo derecho el Tomador,
eo cssoconlr¡ño. a la resolución delcontráto y a l¡ devolución de le dil€roncie entre le p me sat¡Efecha y le que le hubi¿rd conespondido pagsr. desde elmomento de la
puest¿ en conoc¡mieoto de la disminución delñesgo.
11. OESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

hubera 'enu rciado expresamerte ! porescllo a esla facult¿d rodlcar la dese1acón o,Euanerle efecluada
1¿.1 Tento uná como olfá fácultád deb€rán e¡ercitarse mediante decl¿rsilon esc¡itE del Tomador dir¡gid¡ ¡ l¡ Entidad AseguÉdora, o rhodianta lest¿mento.

comun¡cáda, salvo qu6 lehecientemente, entes deefectuardicho pago,le sea noliñcada la reyocacion de la designación eñ disposiciót t6tañentada,
11.3. Si l. designeción de Beneficiário6 se háce en lávor de los herederos sin mayor esp€cilicación, se cons¡dei¡rán como kles los que tengan d¡cha coodic¡ón .n .l

momento dol falloc¡m¡ento delAsegurado y lá dist¡ibución de lá prE6táción tendrá lugeren poporción a la cuota hercdit¡ria.
14.4. Si la designación.i g€nerica ofl levor de los hi¡o6. se entenderan como tále6 todóG 6us deicendienles con derÉ,cho s h€rencia y, relvo e3t¡pulación en aont¡ario,16

pre3tac¡ón se diatribü¡rá porpanos iguáles
11.5, Si en el momanto dol f¿llocimiento del A6egurado. no se hubie6. d66ignedo Borefciado concretáírente, ni reglas para su deteminación, la prestación a3esurada

formará pane dolpatdmonlo d.lToñedor. Le muerto delA6egúrado. ceusáda dolosem.nt€ por el Beneficiá rio, privárá a éste delderecho ¡ ls prests¡¡ón establec¡l¿ en al
cont ¿lo, quedando ésta intograda en ol pldmoñ¡o dol Toñador. Si éxiBti€rcn vado6 Beñoñciado6, los no ¡nlervinientes en el fallec¡miento iiel Asegundo conseryaÉn
su derccho.

14.6. El Tom¡dor del segurc perderá éldereaho de p¡gnorac¡ón de la Pólirá airenunc¡a a l¿ faa!lt¿d do rcvocación d€lBsnefciar¡o.15, PAGO DE PRESTAC'ONES

hebeño corocdo s¿|rc que se I aya l,ado e- as Cord icioles P¿ 1cL la€s ur obm rás ampho Er caso de rncL "1p ,melto E E r ldad Asegu ?dor¿ pod á eclamar os daños y pe,lutcios
c¿usádos de lá lalta de declárácóri

designados por elTonador delSégüro pre,/É acred tác.ón delsrn eslo y oresenlacror de le docule¡iacór requenda segJn lo que se dee.r¡ ne en las cordiciores pancu a,es
16, 

- 
COMUN ICACIONES ENTRE EL TOII,iADOR Y LA ENTIDAD ASEdURADORA

Las comunic¿oones a la Entrdad As8g uradorá delfomedor delSegurD y, e lrávás de ásle, delAsegu€do o de los Beneficranos, se realzarán en eldomicilio socialde la Enlidad
AseoLrr¿dora señáládo en le Pól[á
Lastomunicaciones que efoctúa ollonador dalaoguro elAgento d€ saguroquo media o quo hayá Úadiádo 6n elcontrato surtirán 106 írisdros efoatos que si i€ hub¡eran
re¡liIádo d¡recl¡ment€ á la Eñlidad A3eoüaado¡a.

la Póli¡¡, salvo que los mismor le hay¡n not¡ñc¡do el c¡mb¡o de su domic¡l¡o.
Para que tenq¡o efic¡ci¡ coÍtracÍral,l¡s comunicac¡onai antrc elTomador delseguro y la Ent¡d¡d Aseguradora debeán hacara por oscrito si ásí lo convini€r¡n las part66.
17. PREs¿RrPCróN

años Dará eldes€moleo
18, ' CoMPETEN'CIA DE JUR]SDICCIÓN

En elcaso de que eldomrcrho de Asequrado red cara luera de España éste debeá desig,rar Lrno dsnlro delEslado español.
19. TR|BUfos
Los iDpueshs y recáeos que se deban por razón de esle contrato tributaÉn mnforñe a a legrslacón vigente en c¿da momenlo sie¡d,o por cuentá del tomadolaBegurado o de los
b€ñef c¡ád03 s¿oún Drcceda.
20, ct AusuLAIE fNDEMNtzAcroN poR EL coNsoRcto oE cofi.lpENsActóN DE SEGURos DE LAs PÉRDDAS DERrvaoas DE acoMTEc[flEr{Tos ExTRAoRDnaRros EN

SEGUROS OE PERSOI{AS.

riesgos exlraordiñaios con cuahuier enlidad aseguradoB que reúna as cord iciones erlg das por la legislacion vigenle.

súuienles süLiácones
aioue elrÉsqo efrao'd,naro cuDÉrto por elCrcnsorcrc de Co,rpens¿oor de Seqrros roesle ampa.ado por la poEa oe seguo contataoa cor la elrdad aseqLrador¿.

esrar sLjeM a ur procedrr'ento de hqudacón lte"r'enida o asL-lda po'e Co1so.c.o de Compens¿dón de Seg! os.
El Consorco de Cr¡rpens¡cb¡ de Seguros arusrara su aouácion a lo dispLeslo er el 'relcionado EstalJio hgaL. en la Ley 50/1980. de I de odubre de Colfalo de Seguo en e
Regla"le¡lo del seg,rro de nesgos exlraordinaros. apobado po'eL Rea DecHo 300'2004 de 20 de leb€ro y en as d isoos c'ores corplemelt¿ias
RESUÍiIEi.J DE I.]IS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERTOS

crclólrca atipica (rncluyendo ,os ! erlos e(raord,nános de recl¿s supercres ¿ 120 kmh y los tonados); y c¿rdas de cJerpos siderales y aerol(os.
b) Los ocásionados $ólenl¿menle como consecuencia de tenorismo, rebelón. sedición, moli¡ ylumulto popular

cj Hechos o actuaciones de las FuerzasAÍnadas o de las Fuer¿¿s y Cuerposde Seguridad e;uempode pa¿

NÁTURALEzA DEI R]ESGO CUEIERIO NCVdA
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
e¡dfthándáio 0 2áirá2¡É Pái[ó ?3¡23 r¡¿d^d lEscáña]

nlomes exDeddos Dor 'a 
Aqe¡cia Eslala de [&teoroloqra IAEMETI ol lnslrturc Geoqáfco Neconal y los demás o!a16mos publicos compelenles er a maleria En los c€sos de

en liempo de paz elConsorcio de Compensacón de Seguros podé rcábar de los órganos judsd iccionales y administralivos compelentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
s)Los que no den luqara indemnización segun la L5y de Contfato de Seguro.
b)Los dca3ionador eo porEoñas esoguradas por contr¡to de segura dktinto a áquello3 o¡ qué es obligatorio olracargo a lavor delConsorc¡o de Compensac¡ón de Soguro6.
clLos producidos porconll¡ctos erm.dos, eunque no h¡ya precedldo la declaración oficialde oúerra.
d) Los ¡erivadoi de lá .nergíá nuclear. s¡n pe4uic¡o de lo establecido eñ la Ley lU201l, de 27 de mayo, 3obre r$ponsab¡lldad c¡vil por daños nualoáros o producidos pot
malerklá6 rediactivos,
o) Lo6 producidG por feñómenos de l¡ nstur¡lgz8 dist¡ntos s los señahdos en el aFrt¡do 1.al antedor y, en p¡rt¡cul¿¡, 1o3 producido3 por eleyaciór del nivol lreático,
mov¡m¡.oto de ledems, da§li¡¡m¡ento o ¡rent¡m¡ento de terenos, de§prend¡m¡ento de roc8s y fenómeno§ sim¡lares, safuo qua catos fuaran ocasionrdG maniliostamente
por lá acción del ¡gu¡ de lluy¡¿ que, s su vez. hub¡era provocado en la zona una siluación dé inundación erfaordin¡da y !¡e produicr¡n con c¿rácter simultáneo a dicha
lnundación.
fl Los causádos por acfuaciones tuñultuari¡6 producidáG en el cul6o de rooniofles y manifeslácione6 lleyedes á cábo conlome a lo d¡spuesto en l¿ Ley Orgánics 9/1983, de
15 de iul¡o, regul¿dora del derecho de reunión, e6i como durante el henscurso dá huclgás legale6, !álvo que las ciladas scfuac¡ones pud¡er.n ier ¿rlificadas como
aconl*¡m¡ento,s e¡tráordinarios de 106 6eñeledo6 en ol ep¡d.do i.b)ant6dor.
o) Los causádos oo. mele fedelas€ourádo.
ñJ Los coneaporidientar a 6¡niestd6 produc¡do! ante¡ delpago de la primara prim¿ o cuañdo, da conlomirred con lo eslábl6cido en la Lcy de Confato de Seguro, la
cóbertura delConsorcio do Compenieción d6 Saguros so hallo suspand¡da o elsogürc quoda anlnguldo por leltá de pego de lás primas.
i)Los sin¡esto6 que por 6u megnilod y gráved¿d 6ean callllcados porclGob¡erno do lá l{ac¡óñ comod€ (catástrolo o calemid¿d ñacionáh.
ErIENSOT{ DE LA COBERTURA
1. La cobedura de ios nesqos effaordrnarcs acanzará a las msmas pelsonas y as mtsmas sumas asegutadas que se háyan establBcido sn las polizes de sEUrc a efeclos de la
cobedurá de os ¡esoos ordinenos

coHUNrcacbN oE DAños aL coilsoRcto DE coupEilsacóN DE sEGURos' La solotLd de rrdem¡,zacior de daios crya cobertu? co'respor.da al Consorcio de Compenseciór de S€guros, se electJ¿¡¿ ¡r€dialle @mJnimción ar rrsro por e' Ionador de

se hubiera qeslionado él ssqu o.
?. La comnicaoon de los daaos y le obl6nc on de cJalqu €r 'rbn¡acron relal va al proced mrerlo y al esbdo dB trá r aco4 óe los srnrestros pod á €alzarsre'
- tüediarte llamada alCenr.ode Alencion Telefonrcá oelConsorco de Co^rpers¿cón de Sequros (952 36? M2 o 902 222 665).
- A rávés oe la p¿Ema web de Corsorcio oe Compels¿cón de SeQUros {wwr colsosequros.esl.
3. Vatoracór di bls daños: L¿ valo¡a(or de los'daños que resufien ini6ñiiza-bEió_n-_áEÑ a ¿ bq sEc,ón de seqJos y al conren.do de ta pótze d€ seq-o se reet.za€ po_ e

4. Abo¡o de la lndemn ización: El Consorcio de Compensac ón de Segu ros reali¿aé el pago de a iñcl,emnizació¡ al beneficiario del segu ro medrante transle¡encia bancana.
2t. PRorEcctóN DE DATos
De conlomidad con lo preüsto eñ la Ley orgánr¿ 15/1999 de 13 de Dicismbre, de Poteccrón de Oatos de Carácler Personal, la Entidad Aseguradora rnforma de la exslenci¿ de datos

que han sido recabados para el desárollo y cumplimienlo de presente contrato. y respeclo del cual el Tomador/ Asegumdo @rán ejeililar los derechos reconocrdos en lá Ley y, en

l\,lail: atencion@cnpparlners.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, reclificacrón. c¿ncelació¡ revoc¡oó¡ del co¡sentrmienlo y oposrción no supondÉ mnlr¿prcslación de niñgún lipo para el
Tomador/Asegurado.

RíEtrl'ñft'^'f.tÉr1?¿lBN ExpREsA oE EsrA c.AUsuLA EL To¡,'aooR ASEGURA,. coNsrEiJTE EN LA cESroN DE Los oATos

desamllode prEsenb sequro, no srendoobielo de cegón á lercEos sálvo a enldades asequrado?so reaseourado'as porr¿zoles decoasei¡Jro, e¿seqJro o cesiór de caterá.

collraos sUscilos con esla Enlid 4nqqsaFos para elcumorl€nh de os ¡4$ros o e4 aqueJoscasos er qu6la Enld¿d Asegr?do'á tenga ur rlte'és reg.tirro.
22- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclaÍEcro¡es setá el prelisto en e aniculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisrón y sol!€ncia de las enlidades aseguradoÉs y
reaseguradoras y drsposiciones concordarles.

derechos de¡vados de conlrato de seguo.

quejas o reclamaciones, pEviame¡le por escrilo al ServicD de ouejas y Reclamáciones de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con posterioidad al Defensor de Clienle de la Enlidad
A6eguÉdoÉ, o que haye kánscumdo el plá¿o legalmenle sstableaido sin que haya stdo resuelta por a Enldad.
El Servicio de oueias y Rec,amaoores de CNP PARTNERS, domicrliado er c€lle Oct¿noiano r0 10, Pl¿rla 2¡ El PElrio,2802J Medrid, tramrla¡¿ / resolve-á cuanlas oueÉs v

ei Dele'so'del C ente emla y que tengai c¿,ácler vrnculalle para CNP PARTNERS.
L¿ prese-llacón_te eclamació^ alte el Defensof del c renle de cN P PARTN ER S a$ mno sJ rEsoiuc or, ro obsl¿c¡t iz¿ la o'er ilud de luEla jud c ¿ . er ÉcL fso á ot,o mec€n sño de
solución de confficlos, nra la p@tección adminiskativa.

Servicio de su

EL IO'IIAOOR,IASEGIJRAT]O C}¡P PARTIIERS OE SEGUROsY REASEGUROS. S,A
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DEFt ICtOt¡ES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. sociedad ánónirna inscita en
el Registro de Erldades Asequradoras Dor Oden lllinisten¿ de 13 de SeDtÉmD" de
1978 cor er nunero C-559 con dor¡rcrro soo¿l en cl Oc¡andiano 10 10. plart¡ 2. El
Plantio - 28023 Madid es quEn ¿sure ta cobeluia de os rsqos obtelo de esle
conlralo , g¡ralüza e Dago de las o€slacores que @r.eslordañ con áreglo a las
condiciones delmismo.
E conl¡ol de la activrdad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.
co4esDonde al l\rrnisleno de Econorrr¿ y Corroe tivdad del Esrado Esoaaor. a lravés de
la Direccór Gene"lde Segurcs y Fondós oe Pe¡sores.
TOIilADOR oEL SEGIJROT Persona oue suscrDe e co¡lralo oe seouo v asume sus
obhgacrones. erceFo las que porsu nalJralez¿ debar se'asumú¿s poi elAsegurado
ASEGI.JRAoO: Es'¿ persona f9,ca sobre la qre recae el nesqo. El este ¿aso s€rá et
tilu la' de l¿ lar¡eta enitd¿ Dor WiZ n\ Ban \, S A v que debe.á ser resdenle er EsDaña
tene. ura edad súpedor o qual a 18 aros e rnrerior a 65 años en el morello de
corfatacdn de a póhza. 10 padecer lnqLra enlennedad qrave enconfarse en bue,t
Eslado de salud v eslar kabaÉndo remúneraoamenle en Esoaña dado de all¿ en a
Segu.oad Soc al \¡uhralioad. o Monbpio o inslituciól arálog¿
BEi{EF|ClARlo DEL SEGURO: WZink 8ank, S A. con carácler rnevocable
DURACIÓ OE LAS GARANThS: La mbeturá r¡dNdu¿loe DsAseourados lendrá une
duraciór relsuá coñ €novác.ói autonátEa y lomara electo er el ñomello en qLe el
clienle hag¿ uso del saldo d,spueslo en la taieta y se cobre ¿ primera prina Elseguo
pod'á rerovarse mienlr¿s eslé vqenre er cor[alo de la la0ela sobre á que se bas¿ el
sequro Asnisno deja.á de lener efecto po'el Fállecmierlo o lrcápacdad Pemanente
Absolul¿ dellrlu á'. Dorcancolacion delcollcto de lariela de credilo sobre la oue se basa
él seguro e_ caso de aqota'e plazo ná.{ Ío de'ndennr¿acór de cJalquier de ¿s
gar¿rliás o al 'rrarEar la mensJ¿lidad de sequo e,t .¿ cLral e, Asequrado cunp¿ los 65
años de edad
OERECHO OE RESCISION UXILATERAL
ElTomador üene lá fácultad de ¡esolver Lrnilateralnénle elconlralo confon¡e a lo previsto
er a'licJ lo 83 al de la Le / de Contráto de Sequ ¡o A t¿l eleclo, puede d,ig ,se por escrito
a CNP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS SA. ervi¿dda a' s,quiente
direcoón calle ochandi¿no 10 2'plalta 28023-[¡adrid o, po, relé{oro en el ri,nero de
lryizirk Vedado.operador de Bañca Sequros Vrnculado, S.A.U 91 8363636 ene
plazo de 30 dias 1álurálés s,gurer les a e fecha el que É haya sido erlreqada la po. za
oroducÉ¡do sus efectos desde el orimer die háblláboÉble en l\¡ádrid smurenle á la
iecepoon po' parte de cNP PARTNERS DE SEGUROS " REAsEGUqos 5.A
devolvéndosele ¿l Tomador ¿ pnra p¿gaoa. sin reperqrlrse lrngur gasto n, @mrsó1
adEt0nal.

I,, SUTIA ASEGURAOA
La suma as€§urada para las gamntías de Desempleo lncapacidad Temporal y
Hospharzaoón será iqual al 12% delsardo pendienE de paqú a a fec¡¿ dé lqüdacó1
mensJalde.¿ l¿4etá 'rmedralánenE antero'a,a'echa de pmducoór de. snl€slro. E
ñpone de a suña asegurada ro oodá ser superior. en,rrrgun caso. al inporle de
T.500€ nEnsueles

2,. DESCRIPCION OE LOS RIES«)S CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A, qa.arri¿a el los lenr,nos
prevrstos en a Póhza los lesgos que ¿ contrluacrón se,ndic¿n:
2,1.. 0ESEitPLE0
Sóo esldrár cubenos frenle al resqo de oesenpleo los TomaooresAsequrados que er
el momelio de producrse el s4reslro sear lr¿b¿iadoes por cue¡ta arela con coltrato
rlde'lroo y cor Jna Jo"rada ¡boraligualo supelo. ¡ l3 horas sBm¡n¡¡ea, que'

. l¡asta el momento de ircurir en la siruación de Desempleo que de luga, a' paqo
de ¿ prestaciór. hubierar rc1do un¿ Rel¿ción Labora rrirleaumpida cor er
mÉmo enole¿dúr de a mtos ses meses de duraoón cot mltralo labo¡á
rndefindú No tendrá la @isidéracóñ de conlrato ndefinido a eleclos de la
p¡esenle poliza la concalenación de va¡os contralos temporales o de duracrón
delerminada

Los ñ¡ncion¡dor públ¡cor no e3tán cub¡erto3 por la garanü! de desemplao an h
pregsnte pol¡¿a

2,1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAseq¡r?dor ¿bonará e benefioario la Suna Asequrada. por c¿da pefiooo compelo de
30 dias lalu'ales consécut'vos er srtuacion de dese.rpleo de Tomádor/AseqJ?do,
compJ lados a pa4lr de ¡ fecl.a de suspensol o exl nciÓ1 de ,¿ .el¿c ón labora
Lr 3üma .sagurada 3e abonárá al Tomrdo/Asegurado con ol limite már¡mo do t0
p¡go! coo3ecütivoa o l8 pagos alt¿moa oñ tot¡l pan toda la vig¿rcia dalaogr¡ro,
Bleñpro quo hey¡ t anscurido ol periodo da ceroncii oxpreBádo on lá! pre6ent6
Cond¡cione! Farlicul¡r6, y 3e prcdurca por algune do lar siguie¡te3
ctfcunSt¿ncÉ§:
- Eúnción de l¡ Rel¿c¡ón L¡bor¡l:

¿l Er vilJd de expedierte de ,egulaoón de empleo o despdo mlectvo o cuato sé
redJzc¿ ¿ a m ad la romada labor¿l po, dicha causa.

b) por 
'alleciFrÉnto o rncápacidad de'gnpresario indrvdual, y sremp'e qJe eslas

caLses delemmen la exhnc,ón delconraro de tabaloc) Por despdo impocedenle o nulo.
d) pordespdo o exlinoon dercontrelo basado en causas objelNas
e) Por resolución vo,Jrlana po' parte del Ton¿dor/Asequraoo unicéme1le er os

supueslos pevEtos e1 os aliculos 40 (movilid# qelqrálica) 41 ('ncdificaoones
suslanciales de las condrciones de lrabalo),49.1.m (pordeosrón de 1a kabajadora
q,re se ve oblsad¿ a ab¿ndoñar su pueso de fabaio er los c¿sos oe v,oleni,a de
o¿neml v 50 lexlincón oor rncumDlimrento del emDleadorl del Estalulo de los
fráháálÁrÉs rñ D. ?Irni5 de 23.tiod.,¡rcl

t E r vriud de nisolucrón ludcral sobre los conlralos de [abá]o, adopládá e'r el seno
de un prcc€dimienlo mncucal.. Suso€ns¡5n de l¡ Rel¡c¡ón Labor¿l:

En ,r.rtud de expedienle de ñegulac on oe erpleo resolJcór ludual adoplada en e
seno de un procedrl]Éñlo concJsal. as'como er los casos prevslos en el art49.1.m
del Estalllo de los Trebaiádorcs
El deBcho ¡ dov.ngó de l, pr$táción ca6ará añ ol moñan¡o on quo ol
Tomador/Alegurado náñudo un¡ ectiv¡d¡d láboral raÍruñoÉda con
independenc¡a dc 16 dulac¡ón de la jomada laborá|, en lo! término! dorcrito! por
la norm¡üv¡ lsbor¿l e3p¿ñol8.
t,na ylrconaüm¡do l¡! pre¡t¡ciorer máximar t¡nto consecut¡v¡s como Eltemas,
esta garanüa va no yolvorá a serde aplicación.
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2.f.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No 3e cont¡deraá que e6tó en oesempleo al TornadodAseguado que s¿ 6ncu6ntrc
en cualquiárá de lai sigu¡eotes situ¡cíonesl
al Cuando ce3e volunt¡liañente en el tfabaio. salyo Dor lss c¿usás Drév¡stás eñ

los adículos 40. {1 y $ delEstatuto de bó Tr.bej¡¡iores,
b) Cuando h¡ya s¡do desped¡do y no rcclárÍ¿ on üompo y lorma oporlunos conba

la decB¡ó¡ €mpreiaíal, r¿lvo por s inción del cohtato o desp¡do bas¿do en
lai cauaas obist¡va6 prcvistas en el articulo 52 dal Est¡tuto da los
Trabeiádore6.

c) Cuando, declarádo improc.dente o ñulo el despido por Sentenc¡¡ fianre v
comun¡cada por ol ampleador la fecha de reincorpor¿c¡ón ¡l t¿bajo, no 3¿
éjar¡a tál derecho por p¡rte del Asegursdo o rc se haga uio, en iu ca!o. do
lá6 ecc¡oñes previstas en lE leg¡sl¡c¡ón vigente.

d) Cuando no haya solicitado ol reingrcso al puetto de kabaio en el caso en que
lá opción ant o indemnizac¡ón y raadmisióir co.respondiei¡ ¡l traba¡adoa, o 3e
áatuv¡ere en excedenc¡a yvencier¡ el penodo fijado por l¡ mbma.

e) Cu¿ndo su contrato se e¡tingÉ po¡ jub¡lación del eñprBario empleador
i¡divid ual dol A6egu redo.

0 Cuando su cont ato se e¡ünga por d*pido declarado procedente.
g) Lo3 trabahdor$ ñio6 de cerácter discontinuo en los periodos en que c¡re¡can

deocupación efectiva.
h) §i se produce cualqu¡er r¡tuación d. Dé6empleo dentro del Período de

Cáronciá.
i) Si ¡nmediat mo¡te antes de l. fecha de inicio delOesompleo, 6lAsáOUr.do:

' No há tenido releción leboral duÉñte un periodo continusdo de, al menos,
6 me6es.- Ha eshdo v¡nculado por una relación labol.l en la que el despido aa uná
c¡Bcterist¡c¡ regular o recunento o ¿n caso da qu6 al AssguEdo
conociará o dobiere conocer su pe6o inrñedieto a l¡ situación de
Desemplao.

j) Si su relación laboral lo fuera con una empr$a prop¡edád de su lmbito
famil¡ar hist¡ el 3egundo 0r¡do de conlanguinid¿d o ¿fnidad, ási como 6n 106
cá3o! er que el Aaégurado o un familiar suyo heslá el Eegundo qrádo de
cors¿nguiridad o áfn¡ded füera AdministIedorde la erñprera.

k) Cuando el Asegur¿do fuera socio de l¡ gocied¡d empleador¿ con presenc¡a o
represent¿ciür d¡Eala en loi órgano3 de adn¡ñialrac¡ón dc la Sociedád.

l) S¡ elfuegurado rachár¿ un puesto de tEbájo elternaüvo ofrec¡do por el milmo
u otro empre6a o acorde con su lotu¿ción. experiencia y lug€r de res¡denc¡a,

m) Si el Dcaempleo se prcduce después de que al Asegurado haya alc¡nzado la
edad legal do jubilación con r.§pecto e lá activided que lleveba a cabo,
reuni¿ndo todos 106 requiBitos lsgele6 neceserios pera ácceder a la penEión de
jubilácirio. Se a6imila a dich¿ siluacion la ¡ubilac¡ón anticipad¿.

n) La ertincón del contr¡to laboral como conaacuancia de la preiubilación del
A3egurado, Se entenderá por prejubilación aquolla quo so produca cuándo le
indemniüción por desp¡do consi6lá en uná rontá toñporal pegedere en el
momento del de6pido hasla la fecha en la que el tráb¡jador ¿cceda a la
jubileción.

2,2.. INCAPACIOAO TE[IPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esta án c,belos'¡e"]e al nesqo de llcapacrd¿d Tenpora'!/ FosprlafuaLo,r os
Ton¿doreslfuegLl¿dos que seal I'abaladores po'cLenta propra, funcolarios pibtrcos o
oor cLenl¿ ¿iene con rndeDendendá de lá reraoón lábor¿i rorálmenle esrarán cub,erlos
po la ga'arii¿ de rosplah¿acón ,os ron¿dores/AsegL,alos que er el Íor¡e¡ro del
siniec',o no deserpeñen u.a acl,¿dad profesor¿l er,Jtrad¿. s¡empte que el
acc¡dente o l3 enfemed¡d que den lugara la refedda ¡ncapac¡dad tengan 3u origen
u ocuran con po3tedo d.d a l. Fech. de Efecto y rin p¿rjuicio d¿ lo ost bl¿cido
respccto ál pedodo de carenc¡a.
2,2.I. PRESTACIOT POR INCAPACIDAD TE[tPORAL
E Asegumdo' abo¡a'á al Eelefic ar o la S Jna AseqL rad¿ por c¿da pe ,odo cúmpleo de
30 di¿s mls€cJli,,os en silr¿cón de lnc¿pacd¿d Terporálde TondorAsegJ'¿¿0.
La sJrra ásegu?da se aoonará a Tom¿dor/AseqJ?do. srenpre qJe hay¿ l?nscJ'ndo el
pe'odo de c¿rcncra con el limite márimo da 10 p¡gos conseculivos o 18 p¡go3
¡lternos en tohl pal¡ tod¡ la viganc¡a del 3asuro y siempre que l¡ lncapac¡dad
Temporal conünúe baio tnt¿mionto y.si.t¿nc¡á mádic. de l. Sogurid.d Social,
itutua, Montepío o lmtitución ánálogá o módico o hcukát¡vo áutodzado y .!l lo
ratifique 106 5eN¡cios médico6 del asegurádor.
El impoda de la prerl¿ción será en todo calo l¡ iuma ¿segurada, ¡un cuando el
Tomado/Aaeg0rado padeciora va aa enfomod¿doa ál mirmo tiéntpo o
Bobravinierá una nuev¿ enlemedad disünlá ¡ la ¡n¡c¡alment€ declarade. En eÉte
últ¡mo ca6o, el Tomedor/Asegur¡do e6lá obligado a cu6ar el Asegurador ün
iñforme médico dando cuenta de d¡cha c¡rcunstancia.
El derccho al cobro de la prcst¡ción c*ará en el momento en qus el
fomado/Aaaourádo puadá rcanudár o réenude ru tr¡báh/áctividád rañunorado/á
o por coonl¡ prop¡a, áún do m¿nere párcialy e peierde no hab€ralc¡nzádo !u totál
curacióñ siempre que haya reanudado su empleo remunerado o por cuenta propia,
y tamb¡ón 6i Bu estado pas¡ á ser dG lncápácidád Psflnáñeñte en cúálquisÉ de sus
qrados en lo! tárm¡no5 dosaritos por la nomativ¡ do la Scgu.idad Socialcspañola.
Un¡ ve¡ consum¡do la8 prerhciones máxima¡ hnto consecut¡vas como ¡lhrnas,
etta gaaantia ya no volverá a 3er de aplicacior,
2.3.- HOSPtTALt2ACtON
Eslarán cubienos frente al riesoo de hosol¿liz¿Lón los TomadorElAseourados
irocaoos er e gJnro 2 2 que h¿y¿i eslado inqresados durarrc un pedodo min'¡mo de
7 día! con3ecut¡vG y complctos, el ur ce"lro hospraaro. serpre q,re e ¿€derle o
la ellemedad qJe orq,ler dicha hosp al¿acón lenqa" sJ oige'u ocLrar con
posle.ond¿d a ,¿ {echa de efeclo del segLo y sn perlu,co oe ro estabecÉo ?specb a
pefodo de c¿renc ¿

2.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
ElAsequ,ador aborará a Benel'caro.¿ Sunaa AseqJraoa p'orateada po. e. rime'o oe
d a5 lotaec (er'et€ndo cono dra 2¡ ¡oras 'ninle'nJnprdas)er s.lJacór de llreso e1
Cerfo Hospilaaño dF 

_onado./^sequr¿do 
a p¿rtir del sepümo dia de iogrdlo, con

un máx¡mo de 10 pago6 consecutivor o 18 alternos pañ lod¡ h vigenci8 del
segúro.
Una ver coBum¡do las pr6t¡cioner máx¡mas t¿nto consecutivas como ¡ltern¡s,
esta gamntia ya no volverá a 6erde aplicación.
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2.3,2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE ITCAPACIDAD TEiIPORAL Y
HosPtraLtzactóN
No tienen lá coniidcrac¡ón de lncapac¡dad Temporal ni Hosp¡hli!¿c¡dn y,
consecuentemerte, no se pagad preshcióñ ¡lgun¿ por aquolloa 3in¡estro6 quo
resulten o sean consecüenciá do le6 s¡gu¡ontas a¡tuac¡on¿a:
¡) Los periodos de descanso volunl¡rio y oblig¡torio que procedan por

matern¡dad o patemi&d.
b) oolores da ¿spalda, salvo qua er¡st¡n evidenc¡¡s obiet¡vad¡r por estudios

médico6 complement¡r¡os (radiologiaB, 0amm¡gr¡fias, escá¡eres, T,A.C., etc,)
y que supongan l¡ exi6tencie de une l.slón c¿ulante d6 la lncáp¿cidad
Tempor.lo de la Hospitál¡záción.

c) Cafal¿aa y enlermad¡d8 menhles o nervios¿s, aun cuando er¡sbn
evidoñc¡as méd¡cas,

d) Lo6 producidG coÍro coñiocuenciá de tentativa de su¡c¡d¡o del ñegulado
{durante el prime¡ año de vigenciá dal seguro) o Erfemedidea, loaionoa y
compl¡caciones c¿us¿das directa o indhectamsntc por volunt d del
Asegurado, o denv¡da3 de h re¡liz8ción de actos notor¡amente temer¡rios que
ent¡áñen oÉva riosgo para la salud.

el La3 producides cuando ¿l AsoguÉdo se ancuentre bajo la influenc¡a del
slcohol, drogas tóxic¡s o ertupefaci6nte6 ño pr.icritoa ñád¡cem.ñt6: 106 quo
ocurran en a¡so de perfurbación mental, 6onañh¡l¡6mo o en dEafio, lucha o

ña, excepto c¿go pEbado de legrtrm¡ defens¡i asícomo los deriv¡dos de un¡
actü¡ciór delictiva del A3egurado, declar¡da jud¡c¡¡lmente,

f) Cualquier enfenÍoded, doloncl¿, loaión o 6tado (o las enfermedad6 que Éo
deriveñ de ésto6) de les qu€ elAsatuÉdo tuviGra conocim¡ento en ol moñonto
de la firm¡ del presente conkato y que no haya sido debidamente derlarada al
Asegorador,g) Los sin¡ortos deñvados de actos de guer¡, da teror¡8mo y de caÉater
polilico y/o milher.

h) Los siniestros producidot por reacciónk¡diacióñ nucloar o contam¡necltn
r¡diactiva.

¡) Taremotos. erupcionei volcánicas. inund¡ciones y otros fenómenos de
naturaleta 3í9m¡c¡ o meloorológ¡$ de carácter er&aordinario y todas.qüelhs
quG darivon de situaciones cal¡tlcadas por el Gob¡emo de l¡ l{ación como de

"cetá6trof.' o "cálañidád nácioná1".

2.1,. INCOI'PATIBILIOAD DE GARANTIASI
Les cobe¡turáG dé Dasampleo, por un lado, lncapacid¡d Temporal y
Hospital¡¿ación, por otro, 6on áltemativaa o axcluyente!, por tanto cuándo un
Tomador/Asegurado e6te cubierto por De6empleo no podrá e6tar cubierto por
lncap¡c¡dad femporal u HoÉpitálización y vicevelsa.
Las cobertura3 de lnc¡pacidad Temporal y Hosp¡hli!¡c¡ón son incompatibles entre
si, én el caso da qoe ambas ocur¡n s¡multáneamenle: L¡ lnc¡p¡cidad Temporal se
ompezeá e comput¡r desdo cl momento en que 3e orig¡nó la baja, por périodo
completo de 30 dias naturalo6 (iin p¿rluicio de lo 6at¿blecido reipocto ál p€riodo
de c¿renci¿). pero sc dBcont¡rá le páde y¡ abonede de le cobertura de
hospitalización.
Para aquelloi trab¡j¡do.es que se encuentran cub¡ertos por la g¿ranti¡ de
de3empleoademá9, daberá tenelse eñ cuenh lo s¡gu¡ent¿:. Si ao produjoso uná ¿nfermedad común, duranta ei pedodo on el quo rl

asegur¡do se ancontr¿sé p€rcibiendo la pre3t¿ción por derañploo, e¡
¡seguÉdo tendá damcho r conünuar cobr¿ndo la prc5láción por
de36mploo áunque se encuentre en silüacifu de lncapacidad femporal con
lá6 limitecion€i ostablocidáa oñ la praaÉrta p¡jliza.

. Si se encontr.Be cobrándo le proatác¡ón por lncápacidád Tempo¡ál y se
produjese un déBpido que die6e derecho el cobro de lá prestáción por
desempleo BcAúñ lo erteblecido en la pruBente pólizá. elasegür¡do tendá
derecho a cobrar lá pr*táción pordeEempleo.

3.- EXCLUSIoNES CofiluNES A IO0AS LAS GARAT{IIAS
A6imisrño, el Bcnellc¡ado no tendrá darecho el cobro de la6 prestácioner por
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalir¡ckin si ia continoencia se produce,
o se der¡v¡ o €s consecueoc¡a d¡recta o indirecta de:
¡) Lás coniecuenc¡¡s de guer¿s o de ot ¡s c¡rcunrt¡nc¡as extraordinarias y

¡quéllor otros supuesbg que teng¡n l¡ consideración dc fuer¿a mayor de
.cuordo con lo previslo en el añíc{lo 1.,l05 del Cód¡go Civil.

bl Coññ¡ctoa armados aunqüe no haya precedido declaracióñ ofcial dá qoerre o
106 de vados d€ hochos do cráctarpol¡tlco o socielo acto6 de ta¡rorkmo.c) La acc¡ón directá o ¡ndirocla de r6ácc¡óí o.ad¡acióñ nuclear o contaminac¡ón
radioacliva.

d) Terreñolos, erupcioñes volcár¡cas, iruñdaciones y otros fenómenog de
n¡furale¡¡ sism¡ca o metaorológic¡ de c¡ráeter exkaord¡nar¡o y ¡odas áqurllai
que deriven de situac¡ono3 aalil¡cadas por el Gob¡emo do l¿ Nacióñ como de
"cátá.tróf a" o "cá1.ñldád nác¡oriá1"-

o) Lo6 dsriv¡doi d6 eagos ertrao.d¡nedos cubiertoB por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

4.. PERIODO DE CAREI{CIA
¿.t tNtctal

. P¡r¡ l¡ g¡r¡nti¡ de Desempleo sc establece un periodo de caroncia iniciel de
60 dias naturales. a computar a partir da l¿ fachá d€ efecto del seguro A
e'eclos de cofprob¿r que en el noTenlo de acaecrmenlo del srrEstro r¿
trelscuÍido el periodo de c¿€ncra rrrial se enterde? qJe .¿ sill¿c,ó1 de
dese.rpleo se prodJce er lá recra el qJe se podulca la exl lcior o suspens,ón
de la reiacrón labora por las causas señaladas en esla póliza y asi lo señale el
lnslrhrlo Nacional de Emp eo.. Pera la gaientja de lncapacidad Temporal se estabbce un pe odo de
carenciá ¡nici¡l de 30 días naturales, a comput¡r a paÁ¡r de [a fache de
efecto del seguro. A e'eclos de corprcbarque en el .nomerlo del ac¿ecr'ne-lo
de siniestro la lra.scL"rdo el per,odo de carelcia rrlcral se errerde¡¿ que la
sitJ¿có1de rcapac.dad tenpora se prodrce el a?chaer a qLe se oelemtna
¿ bája por los fdcLiralvos de la SelJ,dad Soc'ár VurLa o .strUcior ¿náloq¿ o
1edrco o lácullatrvo ¿ulo'¿ado y as, lo,al'liquer os se.vcios "leoEos de
asegu'ado. ro se e\q'á periodo de care¡cia para el supuesro de -capacdad
temporal causada por ¿ccidente

. Perá le gerántie por Hosp¡tali¿aciiin ie establecc un periodo de carÉnc¡a
inicial de 15 d¡as naturales. a comoutar a o¡rt¡r de la fecha de efecto del
segu.o, A electos de coTlDDba. qüe er el monenh del ¿c¿ecinÉnto del
siniesko ha transcurido el peiodo de carencra inoia, se entendeé que la
siluacrón de Hospilalización se prcdLr@ en el nomento de inqreso en un centro
losp alaro de aaJerdo con hs definic¡ones esrablecdas er la ireserte porza lro
se erq'á periooo de carelcia pa'a e sJpuesto de hosp,la.¡aoón c¿usada por
accidenle

4,2 ENfRE 00S StNtEStROS
En cáto de producirso iituaciooes de oesempleo subrigu¡ente! a una
sifuación anterior dc oéseñpleo que dio lugar al pago de la prcstación por
p¡rte de cat¡ pól¡za, re procedeá al p¿go de nuava3 prcsticiones s¡ el
Tom¿dodAsegurado ha e3tado vinculado do fom¡ act¡va a una nu¿va ralac¡ón
labor¿l como trabajador por cuenlá ejene y con un conueto indefinido por un
periodo mínimo de 180 diar [¡turale3 irlritenumpidos y haya $perado cl
periodo de prueb¡ est¡blecido coreapond¡ente a su nuava rel¡c¡ón labor¡l
siempre que d¡cho co¡bato tenoa una dunaión ¡gual o arrpcrior a Í3 horas a la
semara.Er caso conharlo no 60 págeá cántidád elgun..
En cáao de produclEe lnc¡pacldedei f6mpoále! u ho6pitálirácione6
6ub6iguienhs a una a erior lncap¡c¡dsd Tempor¿l u hospit¿liz¿c¡ón que dio
lugar ¿ prestoción por psñe de estr póli!¡, l¿ a3eÍiur¡dor¡ procederá
nuev¡mante al prgo de prastaciones traracu idos 180 dfáa, inintorrumpldoi
de3de el f¡n de l¡ úhiñ¿ lncápecldád temporál o ehá hoipitálárie s¡ se trátá de
la mbmá ciusi de incapac¡d¡d o inqreso en cenho hospit¡lario o 30 días, 3¡ 3e
tÉta de ura causa d¡tt¡nk.
No se ergrrá periodo de carencia pam el supueslo de lncapacidad Temporal u
Hosoita ización oor accidenle

5,. cLAüsuLA oE lNDEt NtzActóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsacÉN DE
§EGUROS DE LAS PERDIDAS OERNAOAS OE ACOTITECIIIIEI{TOS
EXIRAOROINARIOS EII SEGUROS OE PERSONAS.
De co4fofldad con lo estabEcido er el Exlo refundioo del Estaluto ,eqal del Conso'cio
de Corpersación de Sequros aprobado porelRe¿l Decrero Leq slalvo 7/200¿ de 29 de
octrbe el lor¡¿dor de un corlrato de sequro de Ds que deber oblrqalo.dnelte
.rcorporar rec¿go a favor de E ciada e4lded publca erpresaial liene la'acullad oe
convenir la cobelura de los nesgos exfaod,i¿nos con cualqJer enud¿d asequrddora
oJe reúra lascond cDnes exiodas oorla leoisl¿ción vioente
-as noe¡flzaciores de"¿-adas oe siíestos ñroducdos por acorteonierlos
extr¿ordinanos acaecidos en EsD¿rie o en el exlren.ero cúendo el áseaur¿do lenoá sú
residercia hab.lua e1 Esp¿ña. se¿r paqaoas por'e Conso.c.o dÉ O5r"pensác'6n de
Seg! os cuando eltomador hubrese satisfecho los coÍespondienles rccáeos a su favor y
se produjerá alguña de las siquientes siluaciones:
a) QJe el lesqo exfáodrnano cube(o por el Co¡sorco de Conpersación de Sequros
ro esté anparado porl¿ poii?a de segJ,o contratada mn la entid¿d aseg-rado?
b) Que aun e$ardo ampa'ado po'd,cl'a pólzá de sequro, as obhqaco4es de la e,rrÉad
asegJ.ado? .o pJderar ser currprdas por h¿ber sdo decl¿r¡da _udca,merle er
cotcurso o por eslar sulst¿ a ur ptced.renlo de hqudación illerver dd o ¿sJmida po'
elConsorco de Compeñsaoon de Sequús
El Colso'cio de Comoe¡sacrón de Seouros ¿iuslar¿ sL ¿clu¿ción ¿ lo drsoueslo en el
meroonado Eslátuto fegal en la Ley 5u1980.'de 8 de oc]ubre, de Coalraó de Sequro
el el Regla¡rerto del seluro de rsqos extraordmáños. áp.obado po. el Real Decrero
300/200¿ de 70 de febrero y er las disFostc,oles compÉnent¿rias
RESUME DE LAs NoRI{As LEGALES
ACOt{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTO§
a) Los srguierles lenónenos de É lalrreleza. teÍemolos y ma'emolos, rnuñdacrones
erlraordilalas, nclLdas las producdas por embátes de ,rár, elpcones volcánrcás;
lerpeslad oclóñca anorcá (,ncrLyeldo los v ellos exl€od narios de.¿c-as sLperores a
120 (n/l' y los lorrados). y caidás de cuerpos s.de'ales y aeroldos
bl Los oc¿s,o¡edos voLentárerle coro mlsecuerc,¿ de rcfonsmo rebeliól. sed,ciór.
mol r y lumullo popLrlar
c) Pechos o aclLac,ones de l¿s Fue"as Anadas o de las Fuer¿¿s y CJe?os oe
Sequridad en tiemoo de Daz.
Loa'elómeros atr¡osfércos y sis'n,cos de etupciones vo.cáncas y lá carda de cuerpos
sde.ales s€ cenilca'ár, ¿ rrsl¿ncia de Corsorüo de Comoeñsacúr de Seourcs.
neo.ante,nbr¡es erpeodos por la Aqelca Eslat¿l de [4eieoroloqi¿ {AEt4Ef] e.
lrsltJlo Geoará'rco tlacron¡l v los deñas oroanlsr¡os oúblims comoe[entes eir la
merene. E1 lds casos de amniecmienlos de cá.ácler Dolitco o socar.'ásí como er et
sJpueslo de daños poducidos por iecnos o actJacDnés de ás Fue?as Amad¿s o de
las Fuerz¿s o Cre?os de SeqJ^d¿d e1 lrempo de pa? el Colsorcio de Conpensaoón
de Segd.()s podrá recabar de los ógalos _J'sdicconales y admnrsl?lvos corpelelles
¡nfomacón sob¡e los hechos acaecidos
RtES60S EXCLUTDOS
¡) Lo3 que no den lug¡r ¡ ¡ndemnizaciór ¡¿gún la Ley d. Contreto de Seoüro.
b) Los ocas¡on¿dos en peBonas asogt¡rádáa por contráto de Beguro distin¡o a
aqu-ello¡ e¡ que é9 obli0ato o al r€cergo e l¡vor dcl Conlorcio de Compens¡ción
0e §€luto3.
c) Loa producidos por conll¡cto§ armado3, aunqüe no heyá precodido le
d6cláración ofic¡al de iuells.
d) Los derivado! de la energíá nuclarr, rin perju¡cio de lo ésbblecido en la Ley
lZZ011, de 27 de mayo. .obn responaábilidad civil por d¡ñ03 ¡uclerr$ ó
produc¡do3 por máteriele! radiaclivos.
e) Los produc¡dos por fenómGnos de ¡¡ naturale[ diaüntoa á lo3 aeñ¡ládo6 en el
ipeiado lá) anterior y. en padicülar, 106 pmducidos por eleyación dol nivol
freático. mov¡m¡enlo de laderas, de6l¡zemiGnto o asent¡miento de tereno3,
desprendimiento de rccáa y fenómenos s¡m¡l¡re3,3¡lvo qüe estos ft¡oran
ocasionadG mmif¡áshmente por la acción del ¡gua de lluvíá ouo, a ru vez,
hublare provoa¿do en la ¿on¡ una 3ituación de in-undac¡ón o¡traordinaria v s¿
produjeran con carácter simuháneo a diahá inund¡ción.
l) Los c¡us¡do! por actuacionaa tumultuaria3 produc¡d¡s en el culso de reunionei
y m¡nife3tacio¡e3 llevadaa a cabo conforme ¡ lo dbou..lo en l. Lev Ománicá
9i1983. d. 15 de ¡ulio, regul¡dor. del d..echo d. r.¡jnión, .ri como'dura'nte el
tranlcurso de huolgas l€galea, 3¡lvo que las c¡tádas ectú¡cione6 oud¡eran ter
celificadas coriro aco e.cimietto! e¡tr¡od¡nariG de hs señ¡lado3 eó el apañ¡do
1.b)anterior.
g)Los causado€ pormála fa dela!€glrado.

¡Pt
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h) Los coresFondientes a s¡nieslrG producidos ant6 del pago de la pdmera
prima o cuando, de co¡form¡dad con lo establecido en la Le, de Contisto de
Scguro, la cobertura del Conaorcio de CompeBáción de Sequros se halle
suspendira o elseguro quoda o¡tlnguido por fahá de paqo de las Dñm¿¡.
¡l Los s¡niastros que por 6u magnitud y qcvedad sean c¡lificados por el Gobiemo
de l¿ Nación coÍb de.cálástrcle ocalámidad nacionah.
EX]ENSION DE LA COBERTURA
1 L¡ cobenura de los 1es{os erlÉordrnanos alcan¿¿É a hs mtsm¿s Derson¿s ¿ las
Trsmas sJlus aseguradas ¡Je se hayar eslaD.ecdo eñ .as polizas de segJro ¿ elfoos
de l¿ cobenure de Ios riésoos ordineños
2 Er ,¿s polzas oe seqJ;o o€ v.da que de acuedo con ro preu$o e,r el co.lrato v de
@4fomd¿d cor la normaliva 'egLlado? de los seqüos privados, qererer provhton
mátemátc¿. la coberlJ? oe CoñsorGo de Comoen-saoori de Seou-ms se ráfu¡rá el
c¿ptá'er resqo peÉ cáda ¿sequrado esdec.. a ra drietncia entt á sü11¿ aseq,Jr¿da I
la pov|s,ór nateral{á que l,ertid¿o asequrádora que l¿ hJbera ern do de¡E telei
colsúluida. Ei 'rpone correspondie4le a la provrs'on m¿lerálic¿ s€rá s¿lisfeclo po, la
mencronad¿ enl dad as€our¿dorá
coMuNrcacúN DE DAños Ar coNsoRcro 0E coMpENsAcÉN oE sEGURos
1 Lá solicfud de.rdemnizacro¡ de daños cuva cobenura mrresDoñd¿ ¿ Consorco de
Compensac on de Seguros. se efectu¿á Tedrárle comLl cació r ál mis'ro po, e. lon¿dor
del segurc. el asegu'¿do o el oelefciano de l¿ po z¿. o po'qJÉn aclue por cLerB y
no'rbre de los ¿nlerioes. o por a erldad aseqL?do" o e medÉdor de seguros con
cuya rnlervenció¡ se hubrera geslbnado elseguro.
2. La comJnic¿cion de os deños v le obEncon de cJálouÉr rnformacrún rElahv¿ al
procedrnello, ale$aoo de t'an,tairór de los snresr.os podia 'ealzarse:
- Medi¿nte llarad¿ a Cento de ¡le.cór 'el€fonica del Colso.co de Compens3oói oe
Sesuros (952 367 042ó S02 222 665)- A través de la Égina !¡,€b del Consorcro de Compensaoóñ de Segurcs
lwww mnsoBeoutos es)
T. l6ñilóitEi!¡-áios La valoreciór de ,os da¡os QUe €sJlter rloernrz¿oEs cor
arreqlo ¿ la legrs¿Lon de sequ'os y ¿lcolteldo de l¿ polize de seqLro se rc¿rza'á por e
Consorcro de Colrpersacrór de S€quros, sr'r q-e esle quede vrnclledo por as
valo'acores que. en su cáso. \Jbese reáh¿¿do la entdad asegJ'adora que cub'iese los
¡esqos 0drn¿nos
4. Abono de a indernnizacón: El Co¡sorco de Compensoón de Ssguros ¡ea izaÉ €
paso de ¿ .1den'ni¿¿üon a oenelloano oel s€q Jro "Td,anle rer slerencÉ beñcár e
6,.TARIFA DE PRIMA
La ladfa do prirnai aplic¿blo ¿l prosent€ seguro s6á lá esp€c¡ficádá en la Ba6e
Técnic¿ del seguro sn cád¿ moÍrento y pu€Bte a dlspo6hión d.l
Tomadodfuegurado por la entidad medladore.
La compañia areguradora se resefla al derocho ds incromentar la tadla de prima
en cualquier momenlo on el supuasto da qua la avolucióñ do la siniostrálld¿d asf lo
aconsejara. L¡ citada vad¿ción debe 3or comunicada al Toñado/Asegumdo con
uñ preav¡so de doi mese§. plaro durants ol cuel ol Tomador/Asagurado podáñ
rc3c¡nd¡r la ñli¡a.
La nueva l¿rfa de p1m¿ so,o se ¿plc¿rá par¿ ,as renov¿cones de os corlratos er vqor
o nuevas conlfalac0nes
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Coo carácter general, las primaa során aplicedas a cada ToñadorAseguEdo
repercut¡endo el 0,51032% (impu..tos y rsc.rgoB inclu¡do§l d.l saldo pend¡orto
existente en la fechá de la úlüma liquidacljn monsual de la tarjet¡ asagur¿da.
El seguo se coll.¿l¿ a p1m¿s nersuales qLe se abonarár cor ca'qo a l¿ cuella de a
larjela de crédito asequrada
E¡ cáso de rpago de la p'rT era prma, e sequ! no e'rú¿? e1 efech En c¿so de qJe
se prcduzca el impago de alguna de las p mas del segurc dlstinta de la primera la
cobeiura de la Enlidad Asegúradora quedará cancehda.
Durarle el periodo de pago de u4 sir,eslro por cu¿lquer contngelca. el
Tomado'rAs€qu?do qued¿? exenro del pago de la pr^ra mersual 

'enov¿ble. E' paqo de
la prma se re¿nJd¿.á ¿lle.mno del paqo del s nÉslro
8,' MOOIFICACIOI{ES Y ANULACION OEL SEGURO
E Toradoy'AsegJrado J1¿ {ez abo4ada a grmera pdma podrá | ace' r'odific¿oones er
relación con sus d¿los perso¡ales
Est¿s mod¡ficacioneg tomarán efecto el día de solic¡tud. previa notific¡c¡ón y
¿ceptáción por l¡ Entid¿d Aseguradora llevando consigo la embión de unas
nuevag cond¡ciones pañ¡cularcs.
E'Tor¿dor/Asegurado una vez abonad¿ la prme.a pir¿ pod'á solicira.la anJacion
de seou! roexis¡erdo en esle caso extorro de o¡ma5
9,.OUNAC|oN OEL SEGURO Y FITI DE LAS COÉERTURAS
E seoL ro tend r¿ Jna d J ración mensual renovab e ¿Jbmál ca menle v lom¿ra efedo en el
momérlo en elque elc.,e¡le laqa Jso delsaldo dispresro de la taiéb E' seguro poor¿
renovaBe mienlras eslé vigente elconlralo de la tadeta sobre la que se basa elseguro.
E segu¡o dej¿rii de lener efeclo
a) La fech¿ en que la tarjet¡ v¡ncul¡da a esta Póli!¡ de seguro tem¡ne por

cualquiercausa.
b) La lecha en la cual el Tom¡do/A3egur¿do ¡lcance laedad de 65 año§.
c) La fech. de fallocimiento o de declara.ión del est¡do de lncap.cidad

Pemanenle Aboluta del Tomador/Asegurado en cualqu¡era de sus grados.
d) La fecha de recepción por pane del Asegur¿dor de cana certil¡cad¡ o llam¿da

telefónica delasegurado manifestando su dec¡gión de rescisión delseguro.
el Asimismo, la cobertura teminaá en l¿ lecha en la que el Asogur¿dor haye

pagado el número r¡árinro de Prest¡ciones coñecuüvás o altcmas por
lncapacidad Temporal. Desémpleo u Hospilaliz¡ción que se han fiado en est¡
póli¡a.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Par¡ reclar¡ar el págo de las pe6táciones aseguradas, coándo loÉ beneficiedos de
las mismas tengán derecho a percibidas, el ToñadolAsegurado o Eenef¡ciedoE, efl
su caso, deber¡n f&ililar al Asegufedor 16 documentos que 6e aoliciian para cada
caso concreto. El Asequrador podrá diEponer que 6u6 mádico6, insp€ctoras o
emoleados vi6¡ten al lomedorrAreoüádo. debiendo Denrhlr a slr ve! ol
Toñador/AEeguredo o sna lamiliares drches viÉitr6, como ¿ualquier avedgu¿ción o
corñprobeción que el A6egurador conBid610 nácesado,
Le conninicación del acáecimiEnlo de un siniestro podrá reali!¡rse a través del
número de telélono 9l 52¡ 3,1 39 o dlrocc¡ón de coreo eleclrónico
D re(rrcio ne\ ¿ c n nr,¡ rtncrs.eü, asi como a le ¡iguléñts dircccifi de corrco
6idinañoTpádrl6?tEo¡rooÉ F 1{t . 28080 MAoRID:

La documenlación qoe lá Compañía sol¡cit¿rá ¡l Tomador/Asegurado on caao de
3iniest¡o e3 la iiguiente:

DESEMPLEO
En la aDertura del s¡niectm
T.--Cop-itlsd6E?4ruñ7ñiE
2 Vda Labora' actualizada y cor¡oleta oue iustf¡ouea menos 30diásen desernoEo3 C¿n¿ de rohfú€cion dé desbdo de'a enip'esa. er pape de ra e^1p;€sa y

debdamenb firmade v s€llada.4. Ceftfcádo de Emores¿ o dos ultm¿s nómrnas debidamenre fimedo v setledo
5. DeEloss de,e lhudeoón e ndemniz¿c,ón elfffuada po'la er,presa:en papelde tá

émDresa v debidamenle fmado v sellado
6. Jusirfcán[e corespondre¡le alinórcso de ra tldem,],zaoón
7. Er casode SlvlAC,JUEZ, Acla ddConctliaciór, Demalda y SerFncÉ JudrcÉt8. Er caso de ER.E. aulorzacór admrlrst.¿tva y co,¡uñicacior de la empresa at

lrebáiedor
9. Cafa'del Se.vEo Púb.rco de Enpleo Est¿la, (en ¿dela¡e SEPE)aceDlando etpago

de la preshcrún con elpenodo rebnocrdo
10. Exlracto de le teriela del res rnmed6l¿menle anlenor a la Droducción del sinÉslro
Cuelquierotre docuriontación sBl¡tutúa de la a¡teriomenie rel¿cionad¿ o que sea
nacaür¡a pára veril¡car 6u val¡dezo ¿lc¿nce.

En la conlinuación dol B¡nieslro:
r--u¡incá¡itde paqo efSEFE y,o vida laboml ¿clJalzada.- Ertracto de l¿ lanela delmes qJe coÍesDonda

La documer*ac¡ón deberá ser leo¡blavno conterdd trch¡dur¿s,

INCAPACIDAD TEMPORAL
En l¿ aoeñura del S¡n¡e3tro:f --6oiá-leolEEdEIIñ]7ñlE
2. Paites d-e baF que ac,edire durante a. menos 30 dras consecul vos E rrcaOacidad

lsmporal dsl esegurado expeddo por la Sequidad Social J Orq¿r,srs Compelenle.
3. Vida Laboral Aduah¿ada y corp,era o en caso de autoaomo docJnenlo acred,laiivo

de ssla'inscrito er elreormen de Auúnomos de E S€oundad Socl¿l v ultmo oaoo.4. H,sloriar Clinico o Cerliñc¿do Med,co dolde se deial,e la lecha'y ongen d€ .a

6nbmeded. esi como la€volLooñ y eslado del asequr¿oo.
En sl ceñificado se ha.á const¿r espec fGménte si e^rsler anlecedentes
rBlacionedos con la cáusá de ncápacdad, lás fech¡s de d,aqnostco de los rrs,losy
kátami6ntos s€o uidos

5. Ademas de lo-antenor. en cáso de Hosprtárrz¡c,ón rlloÍe Oe ng€so y alla
hosoiBária.

6. Además de lo ¿nle or, éi cáso dg Accidsnte, copia compleb de las diligencias
ludrrales y/o eloslEdo yro copiá delcedific€do eqitdo por lá eñpresá s se [ratá de
¿aadente laborál

7. Exlracto oe a lanela dBlmes nmedrálámsnte ánlenor ¿ lá Drcducoón delsnlesúo
Cualquior otra docuña¡bción sustltutivá de la antedormeÍie relecionada o quc sea
nacg6aria petá vorllicár 6u velidezo elcance

En la cont¡ñuáclóñ dálBlñie6tm:
- 
---IrEaiF conlrmáo-ñn de E-háia Deródims. Exlrach de ¿ lamla delmes qüe'mr€sponda.

La documontac¡ón doborá aar laoibloy no contendrá tacháduE6.

HOSPIALIZACIÓN1 Cooia leoible del DNI/NlE
2 l1¡or-re delpane de hosprlahzacó1 con especif,cácro1 oo E ho? de 64rradá y sáhda

del.énl¡o f$sDilehrin
3 H.sonal Clin{o o Ce4iia¿do medco donde se cleE.b la ¡échá y ong6n de la

enrermedad, ¿si como L¿ evolJcón y esrado del asequrado En el ce(lfcádo se ha€
conlar específcamente § erÉhn antecedentes relaoo¡ados co¡ la c¿usa de
incapacidad,las fechas de diagnóstico de los mismos y lratamientos sequidos4 Extracto de l¿ lariela delmes inmedrát¿menE enlerlol ¿ lá orcducoon delsmiesúo

Cualquierofa docuñe¡bción surlilutiva do la entodomooio ralac¡onada o quo ioa
nec6aria par¡ vo.ificar su validar o ¿lcanca.

En l¡ cont¡nu¡ció¡ del Biniest¡o
- --TaG?éTos[EIiEcióñ@odicos.
- Exlraclo de la larlela del mes que coÍesponda

L¡ documerfeión deb€É sar laoiblevno contendrá tach¡dura3,

Si fuera procedenle el rechazo de un siniesm co¡ posteioridad a habeEe efectúado
pagos co1 cargo al "lismo e Asesu€dor podrá reclama. a su elección contr¿ el
Tomado4Asegurado o el Benefciar¡o po. ¿s sun as ndebkjarelle s¿tdechas más los
inlereses legales que conespondan.
El pago de la Pcstaciór sólo se llevara a cabo ur¿ vez que e AsegJ.ador h¿ya recibido
la docrmenl¡ciór y las pruebas requeFdas por parte del Tomador/Asegurado o el

Una vez qu6 la Entdad As6gJredora haya recrbdo ,as p€nnertss ptuobas de qu6 6l
TomadorÁseou€do se hale en alouna de las sifuec,ones de lncáoácded Temmral.
HosprLah¿¿croi o Desemp@o qtadaÉ e¡ la defiñ'cron eslablsc¡da e1 Las Condroones
Gen6ralés v Pan¿ulares oe la Pórz¿. Deoera la süm¿ as€ourada en los lérm'nos
establecrdoa en las oÉsénte condrc¿nes páñcubres v con los Tmrtes esláblecdos en ¡á
pcse¡le Por¿a y 9n pelu'cro de que el TomádorAseourado Dueda rnoar e
o¡ocedrm€nlo de redemácón desde el mor¡enhl en oue se encuentre en srtuaoón de
lnc¿paodao TempoÉ,, HosplalEación o Oesenp.eo. nasla la primera de l¿s srguienies
fe6hasi. Lá fecha en que el Toradoy'Asegürado cese ei su s'luación de lncapacidad

Tempolal. Hosp alización o oesempleo, o deje de aporlar las pruebas solicitadas
por la Elidad Asequmdora deqJe se encuenlra en dicha stuacion. La fecha er que a Entdad Asegu¡¿dora. haya pagado el nJmero de P.esEco¡es
oor lnc¿pacidad Tempo,al Hosortal,z¿ción o Desempleo oue se ha1 frado e¡ est¿

Las Preslaoiones prev slás en e Contrato de Seguro se pagaráñ por la Enlrdad

Aseguradora, al 8eñeficiano, que las destinará al pago de las can[dades debides por 6l

Tornador/AseguÉdo en vidud del ContEb de Péslamo.
R^ Pág'n¡ I ¡1. ¿Pn
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h*rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
¡DI¡RaDE L ASEGURADORA: CNP PARrN€RS 0E SEGUñOS Y CEASEGUROS SA doftrrádá n o ochardL.D r0. Pr¿nts 2 E pLair o 230?3 tkdnd lEspáñá) NATURALE?,4 DEL R ESGO CUB ERf O TTá

1,I. PROTECCION DE DATOS
0e coafo¡midad con lo prcüslo en la Ley oqánicá 15/1999 ds 13 de oicieñbrc, dé
Prcleaaión dB Dalos de Carácter Personal, la Entidad Asegumdora informa de la
eristencia de datos de carácter persona tanto en sopode fisico, como en soporle
a,rlomat¿ado que puede,r ser susceplibes de tálalienlo o de un fichso de sJ t{Jbldad
on elqu€ s€ incluirá1 los d¿tos que h¿n sdo rec¿bados p¿ra eidesarollo y c,rmpl,merlo
del preserte cont.ato y resFÉcto del cual el fomador/ Asegurado oodén eF'cilar los
derechos reco¡ocdos en,a Ley y en partcula.. los de acceso, ¡ec1ific¿oó4 y cancelacion
de dalos, asi como el de revoc¿ció¡ del consenlimienlo por la cesión de sus dabs y de
oposición en los léminos previslos en ia r¡encionada Ley y en su normaljva de
desarollo. ¿ ravés de e$rito que podÉ d.ngir a la sede soo¿l de a Enldad
Asegur¿doÉ e.I 28023 [,leord c/ ocha¡dÉno lo.Planra 21El Pránto o via E-[¡¿rr
alBncion@cnppanners eu.
El elerocio de los cilados derectos de acceso, rBctificación, cancelación, revocaoón del
coñsenlimienlo y oposición no supondrá c¡nlraprE§ación de ningú¡ lipo párá Bl
fomador/As€gurado.
Los d¿tos personales necesados para el cumplmienb del contrab de seguro tendrá¡
carácter obligalorio. En caso de negá¡va a faoilitar dichos dá10s, ño será posible la
c€lebráoón del orcs€nte contalo dB seouro.
MEDIANTE LA ACEEÍAC¡ON -EXPRESA qE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNAoO FICHERo a olras Eridades par¿ el cunplimle¡lo de fines
direcEmenle re,aoonados cor las 'u4oo4es para los que fueron sohc'lados, as conD
cor fines estad,stcos y acluariales y, en su caso. de prevelcion dell'aude. yqJe puedan
ser cedidos a ohas Entidades Aseouradoras oor ?¿ones de coáseouro de reaseouro o
de cesióa de c¿rte.a'lambien pcüran ser ceddos a enldádes ñnalcieras,os datos
p€.son¿les eslnct¡mente reces¿ios a electos de pago de prestacioles. As,m6no.
mediante la aceplación exp esa de est¿ dáusu ¿ el Torador/Asegurado consiente en e
lralanrienlo Dor la Enhdad As,eouradora de los dalos mnlendos en el dreslionario de
saluo, que én s,J c¿so cumpliienle el To,¡ado4 Asegurado pa'a la mntralación del
S€guD, asi cono de los qJe everlualnerle pueda r recaba¡se de bs re@nocinrenlos
médicos practrc€dos a msmo. pa? elcumplimierlo y desanollo delpresente seguro. 10
sÉñdo objeo de cesión ¿ terceros salvo a entidades aseguradoras o reaseguradoras po.
f¿zones de @asegJro reaseguo 0 cesron de c¿ne.a

Del mis.no modo el TomadolAseqJrado auoriz¿ a la Entdad A*guÉdora para la
tran'lacióñ de cualquer üpo de comJnic¿c,on qus Ésre crBa m¡ve1i€nls lec itade
rclaliva a los conlralos suscnlos co¡ esla Enlrdád. noc€sano§ para €lcumplmionlo de os
misnos. o er aquelloscásos en qJe lá Eñlided AsequGdoa lenqa un irleés leqilmo.
Eroperadorde banc¿.sequros úriculádo y susmlaÉo?dorcs Isforán .e mnsrdárecol de
Encárcado del Trat¿mÉnto de lá enlidad eseourádorá debÉndo lrabr los detos
exc,lsivaÍenle cor los lines drfeclamérle rÉlacoñ¿dos con ta pEs€rte mnketáoón. y
confone á lo esrablecdo oorrá enhdad assouÉdo?
12, REGIMEI{ DE RECLAMACIOI{ES 

-
Elrégimen de las reclamaciones será el previsio en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de orde¡ación. superuisión y sol!€nci¿ de lás enliládes asegurádo¡as y
leaseguradoras y disposiciones concordantés.
El Sus{riptor del seguro, el Tomado/asegurado y el B€nélicia¡io o los Ben6,icianos, ásí
como sus delechohabienles, están facullados para fomularquejas y reclamaciones ante
elSetuioo de Reclamaciones de le orec¡ió r Gene?lde Segrros y Fondos de Persones
conúa la Erlidad As€gumdor¿. sr consider¿,r que ésh rEal¿a práclEas ebusrves o
lesiofá los derechos deriy¿dos de.contralo de sÉquro
El rehcóñ con lo antelor, se advierle que, para la adatison y t amilación de quelas o
reclamaciones anle el Servraio de Reclamaciones, seé impresoindible acreditar haber
fomulado as quejas o reclamaciones previamente por escrito el Se ido de ouejas y
Recr¿m¿c.oaes de CNP PARTNERS y e4 su c¿so co¡ poslenondao a De'e4so, de
Cliente de la Enrided Asegu€dora. o que h¿ya trarscurrdo e'plazo lega,nenle
est¿bleodo sn que h¿ya s,do resuella por la Enrrdad.
El Searcio de oueJás y Rscer4ac,onss de CNP PARÍNERS. do[iciliado en calle
ochandEno n6'0. Pá4ta 2'E, planlio.28023 Madrd lramjl¿? y resolvera flant¿s
qJeJ¿s y feclamaoonés 16 sean fomuladas po. lás persoras ánlenoriñenE mencpnadas
en Dimera rnlancia v lras s¡J resolucón oor drcho deoárlámenlo oodrá seouirs€ ia
tanirtácór alte el Dálsnsor del ClÉ1le de E Enbdad Ásequr¿dora, D.A DEFENSOR
SL. do"nioliado e¡ d Vélazque? no 80, 100-28001 Malnd T'no.913'0¿043 F¡¡
913084991 wwri.da-oéfensor.om. La enudad Aseouaadora se mmoromeb a oreíar la
colaborac'ón-ñ66EiiEii-láTñlrucción de. proce¿,-lento de resotüción de .as queias y
'eclaraciones y a aceplar las resolucio¡es que el Deiensor del C,Ente em a y qué
lenqán cárácer vrnculanls para CNP PARTNERS.
La pÉséntación de lÉclamacióñ anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS así
como sJ resolucón, no obshc,lza á pleartud de tulela udic¿l el recurso a oúo
msc¡nismo de solución de conqcjos r a la orctecciór admriairaliva

EL fOMAOOR]ASEGURAOO CIIP PARTI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A
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